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G O B I E R N O  D E  L A N A C I ON

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O R D E N  de 25 de marzo de 1946 por la 

que se dispone se cumpla en sus pro

pios términos la sentencia dictada por 

el Tribunal Suprem o , Sa la  cuarta, en 

el recurso contencioso - adm inistrativo  

interpuesto ante la m ism a por el Ayun

tamiento de San M iguel de Valero, con

tra Orden de este M inisterio de 24 de 

marzo de 1943, sobre deslinde entre los 

términos m unicipales de Valero y San  

M iguel de Valero,

Exam os. Sres. : Par la Sa la  cuarta del 
Tribunal Supremo de Justic ia , en el re
curso número 13.644, promovido por el 
Ayuntam iento de San Miguel de Valero, 
representado por el Procurador don Bien
venido ¡Moreno Rodríguez, contra la Or
den del Ministerio de la Gobernación de 
fecha 24 de marzo de 1934, relativa a des
linde entre los términos Municipales de 
p a lero  y San ¡Miguel de Valero, de ‘la 
provincia de Salam anca, se ha dictado, 
con fecha 16 de febrero último, sentencia, 
cuya parte dispositiva dice :

« F a lla m o s: Q ue desestimando la e x 
cepción de incompetencia de jurisdicción, 
propuesta por el M inisterio fiscal, debe*

mo9 declarar y  declaram os la nulidad del 
expediente adm inistrativo, a partir del 
momento en que se omitió el levanta
miento de las actas de disconformidad de 
los Ayuntamientos de San Miguel de V a 
lero y Valero, en cuanto al deslinde de 
sus respectivos términos m unicipales, así 
como la de la Orden del ¡Ministerio de 
¡la Gobernación de veinticuatro de m ar
zo de mil novecientos treinta y cua
tro, que puso término al aludido ex
pediente, que deberá retrotraerse al esta
do en que se cometió la falta  apreciada.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  e insertará en la «Colec
ción Legislativa», lo pronunciamos, m an
damos y firm am os.— Alejandro Gallo, Jo 
sé M aría Crem ades, Ignacio de Lecea, 
Lu is Cortés, Adolfo G arcía (rubricados).

Publicación.— Leída y publicada fué la 
anterior sentencia estando constituida-en 
audiencia pública la Excm a. Sala cuar
ta de este Tribunal Suprem o por el se
ñor M agistrado Ponente en la m isma, ex
celentísimo señor don José  M aría Crem a- 
des y Jim énez de Notal, en el día de la 
fecha, d e  que com o Secretario , certifico. 
M adrid, a  dieciséis de febrero de mil no
vecientos cuarenta y se is .—José Anguita 
Sánchez (rubricado).»

Y  habiendo acordado este Ministerio 
que esta sentencia sea cumplida en to
das sus partes, así se dispone por Ja pre
sente a las efeotos indicados^

L o  que comunico a V . E . para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V . E . muchos años. 

Madrid, 2.5 de marzo de 1946.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

Excm os. Sres. Director general de Adm i
nistración Local y Gobernador civil de 
la provincia de Salam anca.

O R D E N  de 26 de marzo de  1946 por la 

que se declaran aptos para ocupar plaza 

de O ficiales prim eros de la Escala Téc

nica del Cuerpo de Telecom unicación  

a los opositores que se relacionan.

lim o. S r . : V isto el expediente a que 
ha dado ¡lugar el desarrollo de ¡la convo
catoria para el ingreso en la E scala 
Técnica de Telecom unicación, anuncia
da por Orden de este Departam ento de 
fecha 1 de agosto de 1944 (B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  núm. 222); 
vista, asim ism o, el acta final de los ex á 
menes del curso ordinario de estudios y 
prácticas reglam entarios realizados por 
veintinueve opositores alum nos, proce
dentes de la mencionada convocatoria, en 
la Escuela O ficial de Telecom unicación; 
y habiéndose cumplido todos los requisi
tos establecidos en la Orden de referen
cia,
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Este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección Genera1!, ha 
dispuesto: i

i.°  Dedlarar aptos para ocupar plaza 
de Oficiales primeros de la Escala Téc- 

i nica del Cuerpo de Telecomunicación a

los veintinueve opositores aprobados, cu
yos nombres, apellidos y respectivas pun
tuaciones son :

NUMIiRC PUNTOS NUMERC» PUNTOS

1.
2. 
3*
4 -
5- 
6.
7*
8.
9-

10.
11 .
12. 
J3* 
M- 
1S-

D. Luis Pedravo Muñoz ...........................................
D. José Luis Martín de Riego ..............................
D. Rufino Bustos Estévanez .................................
I). Ramón Cordero Pascual ..................................
D. Francisco Moreno Morueco ............................. .
D. Aurelio Fernando Moneo Ortiz del Río
D. Adolfo Monta'ivo Sanz .......................................
D. Mariano Marzá Bono ........................................
D. Joaquín Borrego Vallejo ....................................
D. Emilio Escobedo Fernández ............................
D. Jesús Salcedo Hernández .................................
D. Argimiro Moreno Calabia ................................
D. Juan Antonio Martín Carrasco ......................
D. José García Noguera ..........................................
D. José Luis Saco Fernández ...............................

.. 59» 6° 

.. 58,99 
57,68 

■. 56>75 
•• 54*6 i 
•• 54o 1 
- 53’94 
•• 53*9 i 
>• 53*77 
.. 52,66

5**73 
.. 5 T*2°  
.. 5<W  

5°*7 7 
.. 50*72

16.
*7-
18.
I(> 
20. 
2 1. 
2 2. 
23 ‘ 
24- 
25* 
26.
27
28.
29.

D. Carlos Gómez Tello .............................................
D. Antonio Hernández Prieto ................................
D. Vallentín Galán García .......................................
D. Gerardo Ginestal Rojas ......................................
D. Luis Sentís Fernández .......................................
D. Rafael López García ...........................................
D. Víctor Francisco García Gil ............................
D. Fernando García Gil ...........................................
D. José Giménez Gutiérrez ....................................
D. Francisco Iglesias García .................................
D. Federico Gallardo Ramírez ...............................

D. Angel Gutiérrez Anca ........................................
D. Lorenzo Urbieta González ............... ..............
D. Javier Ustarroz Ortega ......................................

• 5(,,-9 
. 50.20
. 5°*°4  
. 50,00
• 49*45
• 49* 3 1
• 48,92
. 48,04 
. 47-^6
• 47.63
• 47,04
• 4(477
• 46,32
• 43.67

2.° Conferir a los citados opositores 
el nombramiento de Oficiales primeros 
de la Escala técnica del Cuerpo de Tele
comunicación, con seis mil pesetas de 
sueldo anual, en vacantes que existen ac
tualmente en la plantilla, y cuyos habe
res les serán acreditados desde Ha fecha 
en que tomen posesión de sus empleos, 
debiendo ser su futura colocación esca- 
lafonal por el mismo orden de las pun
tuaciones obtenidas y a continuación de 
don Alberto Cano López, ultimo de los 
actuales Oficiales primeros de la citada 
escala.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de marzo de 1946. — 

P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director geemral de Correos y
Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A
O R D EN  de 20 de marzo de 1946 por la 

que se declara que don Enrique Díaz 
Fernández no sufre en la actualidad 
accesoria alguna que pueda serle re
mitida.

Excmo. S r . : Visto el expediente incoa
do, con el número 485, por la Comisión 
de Penas Accesorias, a  instancia de don 
Enrique Díaz Fernández, mayor de 
edad, casado, con domicilio en Pola de 
Laviama, de profesión Oficial de Juz
gado de Instrucción, en súplica de que 
«se le rehabilite para el ejercicio de su 
profesión)),

Este Ministerio ha dispueisto, de 
acuerdo con la propuesta formulada por 
la Comisión de Penas Accesorias:

Que habiendo extinguido el solicitante

don Enrique Díaz Fernández la pena 
principal a que fué condenado, no existe 
en la actualidad accesoria alguna que 
pueda serle remitida.

Lo que digo a V_ E. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E . muchos años. 
Madrid, 20 de marzo de 1946.

FE R N A N D E Z -C U E ST A

Excmo. Sr. Presidente de 5a Comisión 
de Penas Accesorias.

MINISTERIO 
OE EDUCACION NACIONAL

O RD EN  de 18 de febrero de 1946 por 
la que se aprueba el expediente de ad
quisición de mobiliario con destino a  
la Delegación del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas en Barce
lona.

limo. Sr. : Visto el presupuesto remi
tido a  este Departamento por el Secreta
rio general del Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas para fla adqui
sición de mobiliario destinado a  la De
legación de dicho Organismo en Barce
lona ;

Resultando que remite asimismo ofer
ta de tres casas que se dedican a estas 
actividades, apareciendo como la más 
ventajosa para los intereses del Estado 
la presentada por la casa «Suministros 
Escolares y  Científicos», que asciende a  
la cantidad de '5.744 pesetas;

Considerando que dicha adquisición es 
urgente y necesaria;

Considerando que en 13 y 16 de febre
ro corriente la  Sección de Contabilidad 
y el Interventor Delegado de 0a Adminis
tración dejl Estado, respectivamente, £an <

tomado razón y fiscalizado el gasto pro
puesto,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del presupuesto de que se trata, 
adjudicándose a la casa «Suministros 
Escolares y Científicos», por su total 
importe de 5*744 pesetas, que se abona
rán con cargo al capítulo tercero, artícu
lo cuarto, grupo primero, concepto se
gundo, subconcepto tercero, del vigente 
presupuesto de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. 1 . muchos años. 
Madrid, 18 de febrero de 1946.

IB A Ñ EZ M A RTIN

limo. Sr. Subsecretario de este ¡Departa
mento.

O RD EN  de 20 de febrero de 1946 por 
la que se aprueba el expediente de re
posición de la caja de tipos en árabe 
del Instituto <Miguel Asín»> del Con
sejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas.

limo. Sr. : Visto el presupuesto remi
tido a  este Departamento por el Secre
tario general del Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas, para reponer; 
la caja de tipos ein árabe que el Ins* 
tituto ((Miguel Asín»—Escuela de Estu-i 
dios Arabes—tenía depositada en la im
prenta de la Vda. de Maestre, y  que se 
perdió en el incendio ocurrido en dicha 
im prenta;

Resultando que no existe otra empre
sa que pueda realizar la  fundición de loa 
tipos de imprenta árabe, por cuyo mo
tivo solamente remite (La oferta de la  casa 
«Richards Gans», cuyo importe total 
de 42.265,20 pesetas;

Considerando que dicha reposición es 
necesaria y urgente 5 

Considerando &ue en y  48 de
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ro corriente la Sección de Contabilidad 
y l a  Intervención General de la Adm inis
tración del Estado, respectivam ente, han 
tomado razón y fiscalizado el gasto pro
puesto,

Este M inisterio ha dispuesto la  -apro
bación del presupuesto de que se trata, 
adjudicándose a la casa  antes citada, y 
por su presupuesto total de 42.265,20 pe
setas, que se abonarán con cargo al cré
dito que figu ra  en el capítuflo tercero, ar
tículo cuarto, grupo prim ero, concepto 
segundo del vigente presupuesto de este 
Departam ento.

L o  digo a V . I. para su conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 

Madrid, 20 de febrero de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

Iilmo. Sr. Subsecretario del D eparta
mento.

O R D E N  de  20 de febrero de 1946 por la 

que se aprueba la adquisición de ma

terial para el Instituto  «J . Celestino  

M utis», del Consejo Superior de In

vestigaciones C ientíficas.

lim o. S r . : V isto  el presupuesto rem i. 
ti do a  este D epartam ento por el Se 
cretario  general del Consejo Superior 
de Investigaciones C ientíficas para la 
adquisición de un quim ógrafo, un baño 
paira órgano aislado y  un ap arato  de 
respiración artificial, con destino al L a 
boratorio del Instituto « J. Celestino 
M utis», Sección de B arcelona, depen
diente de dicho O rgan ism o ;

Resultando que asim ism o presenta 
¡oferta de la  C asa  Sum inistro San itarios 
Iranzo, única que se presenta por no ha
ber otra en el mercado que se dedique a 
estos trabajos, por un, im porte de pese
ras 9.700;

Considerando que dicha adquisición 
es necesaria y  u rgente;

Considerando que en 15 y  ,18 de fe
brero corriente, la Sección de C ontabi
lidad y  el D elegado de la  Intervención 
G eneral de la Adm inistración del E s 
tado, respectivam ente, han tom ado ra- 
2Ón y  fiscalizado el gasto  propuesto, 

E ste  M inisterio ha dispuesto la  apro
bación dej presupuesto anteriorm ente 
citado, adjudicándose a la  C a sa  sumí- 
nistros San itarios Iranzo, por $u total 
im porte de 9.700 pesetas, que se  abo
narán  con cargo al capítulo tercero, ar- 
(título cuarto, grupo prim ero, concepto 
(segundo, subconcepto tercero, del v i
gen te  presupuesto do este  D eparta-
fiien to.

Lo digo a V. I. p ara  su conocim ien
to y efectos.

D ios guarde a  V. I. muchos años. 
M adrid, 20 de febrero de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. S r . Subsecretario del D eparta
mento.

O R D E N  de 28 de febrero de 1946 por 
la que se dispone la jubilación forzo
sa, por edad, d e l P rofesor de térm ino  
de la Escuela N acional de Artes G rá
f ic a s  don Antonio Góm ez G álvez.

lim o. Sr. : Cumplida en 2 1 del actual 
mes de febrero la edad reglam entaria 
para su jubilación forzosa por el Profe
sor de término de la Escuela Nacional 
de Artes Gráficas don Antonio Góm ez 
Gá'lvez,

E ste  ^Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 27 de julio de 
19 18  y demás disposiciones reglam enta
rias, ha resuelto declarar jubilado al c i
tado Sr . Gómez Gálvez, en la indicada 
fecha y con el haber pasivo que por cla
sificación le corresponda.

L o  digo a V . I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, 28 de febrero de Í946.

IB A Ñ E Z  ¡M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

O R D E N  de 28 de febrero  de 1946 por 
la que se dispone la jubilación forzo
sa, por edad, del P rofesor A uxiliar  
num erario de Escuelas de Artes y O fi
cios Artísticos don M iguel Arcas 
P ons .

lim o. S r .r: Cum plida en 20 del actual 
m es de febrero la edad reglam entaria 
paira 6U jubilación forzosa por el Profe
sor A uxiliar num erario de la Escuela de 
Artes y Oficios Artísticos de Pailma de 
M allorca don M iguel Arcas Pons.

E sto  M inisterio, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 27 de julio kle 
19 18  y deñnás disposiciones reglam enta
rias, ha resuelto declarar jubiílado ai se
ñor Arcas en la indicada fecha y con el 
haber pasivo que por clasificación le co
rresponda.

L o  digo a V . I', para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años, 
M adrid, 28 de febrero de 1946.

IB A N E Z  M A R T IN  

lim o. (Sr. D irector general de Enseñanza

Profesional y Técnica.

O R D E N  de 6 de marzo de  1946 por la  

que se aprueba la adquisición de m o

biliario, herram ientas, etc., para la E s

cuela Superior de B ellas Artes de San

ta Isabel de Hungr í a ,  de S ev illa .

linio. S r . : V istos los presupuestos j di
m itidos por el D irector de la Escuela 
Superior de Bellas Artes de Santa Is a 
bel de H ungría, de (Sevilla, p ara adqui
sición de m obiliario, herram ientas y m a
teriales de pintura, con destino a aquel 
C e n tro ;

Resultando que los presupuestos re- 
m itidos para muebSes y herram ientas 
son de las C asas «Eduardo Serradilla», 
<(Juan A. Fernández)) y ((Pedro Avila)), 
y para pintura, de las C asas  ((Manuel 
Alcaucer y Cía.)) y ((Droguería Moderna» 
y ((Bidón, S . A .» ;

Considerando que por tratarse de ad 
quisiciones especiales no han sido pre
cisos los inform es de ningún organism o 
facu ltativo ;

Considerando que, de conform idad con 
la propuesta del Director del Centro, pro
cede hacer la adjudicación a las  s i
guientes c a sa s : Para muebles y herra
m ientas, a la C asa  «Eduardo Serrad i
lla», por su presupuesto de 24.120  pe
setas, y para  artículos de pintura, a la 
C asa  ((Manuel Alcancer y C ía .», por su 
presupuesto 830 pesetas ;

Considerando que el m aterial expre
sado e§ de sum a im portancia y  preciso 
para el buen funcionam iento del citado 
C e n tro ;

Considerando que la  adquisición de 
este m aterial puede realizarse por el 
sistem a de Adm inistración, por hallarse 
en suspenso el capítulo quinto de la  Ley 
de A dm inistración y  Contabilidad de 
i.°  do julio de 1 91 1 ,  por el D ecreto L e y  
de 22 de octubre de 1936, en lo referen
te a  (subastas y  co n cu rso s;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad «ha tomado razón» y la Inter
vención ha fiscalizado el m ism o, en 2 
y 5 de marzo del corriente año, res
pectivam ente,

E ste  M inisterio ha resuelto aprobar 
la adjudicación de m obiliario y herra
m ientas a la C a sa  «Eduardo Serrad i
lla», por cu presupuesto de 24.120  pese* 
tas, y los artículos de p in tura a la  C a 
sa «Manuel Alcaucer y C ía .», por su 
im porte de 830 pesetas, que suman 
24.950 pesetas, que, a g re g a d a s  a  la 
cantidad de 174,25, correspondiente a 
0,50 por 100 de prem io de pagaduría, 
hacen un total de 25.074,75 pesetas, que 
se abonarán con cargo  al crédito con
signado en el capítulo cuarto, artículo 
segundo, grupo único, concepto único.
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del presupuesto ordinario vigente de 
este Departamento.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de marzo de 1946.

IBA Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. '“Director g'eneryal de /Belllas 
Arte».

O RDEN de 11  de marzo de 1946 por la 
que se concede la jubilación voluntaria 
en su cargo a don Alfonso Cuevas 
y Guagnino, Catedrático de  la Escue
la de Comercio de Valencia.

limo. Sr. : Incoado por don Alfonso 
de Cuevas y Guagnino expediente de ju
bilación voluntaria, y teniendo en cuenta 
ique la Dirección Genera! de la Deuda 
y Clases Pasivas, mediante oficio de fe
cha 15 de enero último, participa a este 
Departamento que reúne las condiciones 
que para obtener la jubilación que soli
cita exigen los párrafos primero y segun
do del artículo 49 del Estatuto de 22 
de octubre de 1926,

Este Ministerio ha resuelto conceder a 
ídon Alfonso de Cuevas y Guagnino la 
jubilación voluntaria, con efectos a partir 
de esta fecha y con la Clasificación que 
íe corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de marzo de 1946.

IB A N EZ M ARTIN

lim o. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

O RD EN  de 13 de marzo de 1946 por la 
que se nombra Secretario de la Escue
la de Comercio de Santander a don 
José Odón Soto Añero.

Iilmo. Sr. : En atención a las necesi
dades del servicio,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Secretario de la Escuela de Comercio de 
Santander a don José Odón Sofb Añero, 
con la gratificación anual de 750 pese- 
|tas, que percibirá con cargo al capítu
lo primero, artículo segundo, grupo cuar
to, concepto quinto, subconcepto terce- 
jro del vigente Presupuesto de gastos de 
este Ministerio, y demás emolumentos 
legales.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,- 13 de marzo de 1946.

IB A Ñ EZ M ARTIN

Jilmo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

O RD EN  de 13 de marzo de 1946 por la 

que se confirma en sus cargos al per
sonal docente de las Escuelas de Artes 

y Oficios Artísticos de Murcia y Tárre
ga que en la misma se relacionan.

limo. Sr. : Visto el expediente trami
tado para la confirmación en sus cargos 
del personal docente de las Escuelas de 
Artes y Oficios Artísticos que más abajo 
se indican, en aplicación de lo dispuesto 
en el Decreto de 7 de junio de 1940 y en 
la Orden ministerial de 10 de diciembre 
de 1943 !

Considerando que ha quedado demos
trada, .mediante las pruebas realizadas, la 
capacidad científica v pedagógica del per
sonal afectado por las referidas disposi
ciones ;

De acuerdo con la propuesta formula
da por el Tribunal y con el informe emi
tido por la Sección de Formación Profe
sional,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
confirmados en sus cargos, para todos 
los efectos legales, a los señores si
guientes :

Don Angel Oliveras Guart, como Pro
fesor de término de Dibujo Artístico de 
la Escuela de Tárrega.

Don Luis Garay García como Profe
sor de término de Dibujo Artístico de la 
Escuela de Murcia.

Don Manuel Ortiz de Villajos, como 
Profesor auxiliar numerario de Gramáti
ca y Caligrafía de la Escuela de Murcia.

Don José Lorda Franco, como Profe
sor de Gramática y Caligrafía de la Es
cuela de Tárrega.

Don José Martínez Serrano, como Pro
fesor de Aritmética y Geometría de la Es
cuela de Murcia.

Don Clemente Cantos Sánchez, como 
Profesor de Modelado y Vaciado de la 
Escuela de Murcia.

Don Pablo Prats Pascual, como Pro
fesor de Dibujo Lineal de ¡la Escuela de 
Tárrega.

Doña Plácida Iglesias Spiteri, como 
Maestra de Taller de Encajes y Borda
dos de la Escuela de Murcia.

Doña Josefa Díez de Revenga, como 
Maestra de Taller de Repujado en Cue
ro de la Escuela de Murcia. .

Doña Dolores Sánchez García, como 
Profesora de Encajes y Bordados de la 
Escuela de Murcia.-

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a  V . I. muchos años.

Madrid, 13 de marzo de 1946.

IB A N EZ M A RTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za-Profesional y Técnica.

O RDEN  de 14 de marzo de 1946 por la 
que se dispone la provisión por el tur
no de concurso general de traslado de 
plazas de Profesores de término vacan
tes en Escuelas de Artes y Oficios Ar
tísticos.

limo. S r . : De acuerdo con lo dispues
to en el artículo 3 .0 del Decreto de 10 de 
noviembre de 1942 y a tenor de lo precep
tuado en el de 26 de junio de 1936 y de
más disposiciones reglamentarias,

Este Ministerio ha dispuesto se anun
cien a provisión por el turno de concur
so general de traslado todas las plazas de 
Profesores de término de Dibujo Artístico, 
Dibujo Lineal y Modelado y Vaciado, así 
como de las anejas a cargo del mismo 
titular, actualmente vacantes en Escuelas 
de Artes y Oficios Artísticos y que corres
pondan al mencionado turno.

Esa Dirección dictará las disposiciones 
necesarias para dar cumplimiento a la 
presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de marzo de 1946.

IBA Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza . 
Profesional y Técnica.

O R D EN  de 14 de marzo de 1946 por la 
que se resuelve el concurso de méritos 
y examen de aptitud a la plaza de P ro
fesor especial de Preaprendizaje de la 
Escuela Elemental de Trabajo de 
H uelva.

limo. S r . : Visto el expediente incoado 
para la provisión, mediante concurso de 
méritos y examen de aptitud, de la pla
za de Profesor especial de Preáprendizaje, 
vacante en la Escuela Elemental de T ra
bajo de Huelva, celebrado con arreglo a 
las bases aprobadas por este Ministerio y 
publicadas en el (BOLETIN O F IC IA L  
D E L  EST ADO  de 21 de enero de 1945, a 
la que concurrieron como aspirantes don 
Luis Guzmán Oigales,’ don Avelino Ba
rrios Balboa y don Juan Hermoso Dal- 
máu, todos los cuales reunían las condi
ciones exigidas en el anuncio-convocato
ria para la provisión de la citada va
cante ;

Resultando que el Tribunal calificador 
propuso, tina vez efectuados los ejercicios 
reglamentarios, a don Juan Hermoso 
Daltmáu, propuesta que hizo suya el Pa
tronato Local de Formación Profesional 
de H uelva;

Resultando que con anterioridad a la 
terminación de los ejercicios y después 
de efectuados los concursantes don Luis 
Guzmán Oigales y don Avelino Barrios 
Balboa elevaron instancias a  este Minis-
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terio haciendo constar la parcialidad ob
servada por el Tribunal a favor del con
cursante seño-r Hermoso Dalmáu, por no 
haber tenido en cuenta los preceptos de la 
¿Ley de 25 de agosto de 1939, no obstamte 
haber demostrado el señor Guzmán Oi
gales la misma aptitud pedagógica ;

Vista la propuesta de la Sección de 
Formación Profesional, así como los in
formes emitidos por !a Junta Central de 
Formación Profesional y por la Asesoría 
Jurídica de este Departamento,

Este Ministerio ha resuelto nombrar a 
don Luis Guzmán Oigales para el desem
peño de la plaza de Profesor especial de 
Preaprendizaje de la Escuela Elemental 
de Trabajo de Huelva, con la retribución 
de 4.000 pesetas anuales, que percibirá 
con cargo a los fondos propios del pa
tronato Local de Formación Profesional 
de dicha capital. Este nombramiento ten
drá el carácter de provisionalidad que de
termina el artículo 29 del libro primero 
del vigente Estatuto de Formación Pro
fesional, debiéndose proceder por el Pa
tronato a formalizar el correspondiente 
contrato de trabajo con arreglo a las nor
mas que señala la Real Orden de 27 de 
diciembre de 1929 y demás disposiciones 
complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 

Madrid, 14 de marzo de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.,

O R D EN  de 15 de marzo de 1946 por la 
que se aprueba el presupuesto de pesetas 

 10.000 para obras urgentes en la 
Iglesia de Santa Ana, de Granada, monumento 

nacional.

limo. Sr. : Propuesta por la Comisaría 
General del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional la  concesión 
de 10.000 pesetas |para obras urgentes en 
Ja Iglesia de Santa Ana, de Granada, 
monumento nacional;

Considerando que este caso está com
prendido entre los que determina el apar
tado octavo de la Orden ministerial de 
12 de agosto de 1938;

Considerando que la ¡naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el siste
ma de administración, ¡haciendo uso de 
la autorización que concede el artículo 56 
de la Ley de Administración y  Contabili
dad de 1 de julio tíe 1 9 1 1 ;

Considerando que la Sección de .Conta
bilidad tomó razón del gasto en 9 de este 
mes, y que éste ha sido fiscalizado favo
rablemente por él Delegado en este De
partamento de Ha Intervención (General de

la Administración del Estado en 13 si
guiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar la 
propuesta de que se ha hecho mérito y, 
en su consecuencia, que se libre la can
tidad de 10.000 pesetas para obras urgen
tes en la Iglesia de Santa Ana, de G ra
nada, monumento nacional, «a justifi
car)), con cargo al crédito consignado en 
el capítulo tercero, artículo cuarto, grupo 
sexto, concepto 13, subconcepto segundo 
del Presupuesto de gastos de este Depar
tamento, debiendo realizarse las obras por 
el sistema de administración, bajo la di
rección del Arquitecto correspondiente, y 
extenderse el oportuno libramiento por la 
Sección de Contabilidad en la forma re
glamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1946.

IB A Ñ E Z  M A RTIN

limo. Sr. Director general de ¿Sellas
Artes.

O R D EN  de 15 de marzo de 1946 por la 
que se aprueba presupuesto de gastos 
en la Muralla de la Alhambra de Gra
nada, monumento nacional, importan
te 10.000 pesetas.

limo. Sr. : Propuesta por la Comisaría 
General del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional la concesión 
de 10.000 pesetas para obras urgentes en 
la Muralla d« Ja Alhambra de Granada, 

.monumento nacional;
Considerando que este caso está com

prendido entre los que determina el apar
tado octavo de tta Orden ministerial de 12 
de agosto de ,1938 ;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el sistema 
de administración, haciendo uso de la 
autorización que concede el artículo 56 de 
la Ley de Administración y Contabilidad 
de 1 de julio de 19 11 ;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 9 de 
este mes, y que éste ha sido fiscalizado 
favorablemente por el Delegado en este 
Departamento de la Intervención General 
de la Administración del Estado en 13 si
guiente,

Este Ministerio (ha resuelto aprobar la 
propuesta de que se ha hecho mérito y, 
en su consecuencia, que se libre la can
tidad de 10.000 pesetas para obras urgen
tes en la Muralla de la Alhambra de 
Granada, monumento nacional, «a jus
tificar», con cargo al crédito consignado 
en el capítulo tercero, artículo cuarto, 
grupo sexto, concepto 13 , subconcepto se
gundo del (Presupuesto de gastos de este 
Departamento, debiendo realizarse las 
obras por el sistema de administración,

bajo la dirección del Arquitecto corres
pondiente, y extenderse el oportuno libra
miento por 3a Sección de Contabilidad en 
la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de marzo de 1946.

IBA Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

O RD EN  de 15 de marzo de 1946 por la 
que se aprueba presupuesto de gastos 
en el Castillo de Ponferrada (León), 
monumento nacional, importante pese
tas 10.000.

limo. S r . : Propuesta por la Com isaría 
General del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional la conce
sión de 10.000 pesetas para obras ur
gentes en el Castillo de Ponferrada 
(León), monumento nacional ;

Considerando que este caso está com
prendido entre los que determina el 
apartado octavo de la Orden ministerial 
de 12 tíe agosto de 1938;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el sis
tema de administración, haciendo uso 
de Ja autorización que concede el ar
tículo 56 de la Ley de Administración 
y Contabilidad de i.°  de julio de 19 4 1;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 9 de 
este mes y que ésta ha sido fiscalizado 
favorablemente por el Delegado de este 
Departamento de la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado, 
en 13 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar la 
propuesta de que se (hecho mérito y, en 
su consecuencia, que se libre la canti
dad de 10.000 pesetas para obras urgen
tes en el Castillo de Ponferrada (León), 
monumento nacional, «a justificar», con 
¡cargo al crédito consignado en el capí
tulo tercero, artículo cuarto, grupo sex
to, concepto 13, subconcepto segun
do del Presupuesto de gastos de este 
Departamento, debiendo realizarse las 
obras por el sistema de administra
ción, bajo Ja dirección del Arquitecto 
correspondiente y extenderse el oportuno 
libramiento por la Sección de Contabi
lidad, en la forma reglamentaria.

Lo digo a V . I. para su conocimien-1 
to y  diemás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 15 de marzo de 1946,

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Bella9 
Artes*
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O R D E N  de 15 de marzo de 1946 por la 

que se aprueba presupuesto de obras 
en el Arco de San Lorenzo, Jaén,  
monumento nacional, importante pesetas 

 10.000.

lim o. S r . : Propuesta por ¡a Com isa
ría General del Servicio de Defensa del 
Patrim onio Artístico Nacional la con
cesión de 10.000 pesetas para obras ur
gentes en el Arco de San ,Lorenzo, de 
Jaén, monumento n acio n al;

Considerando que este caso está com 
p ren did o entne ilos que determ ina d  
ap artad o octavo de la O rden  (ministe
rial de 12 de agosto de 1938;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el s-isw 
tema de (administración, haciendo uso 
de la autorización que concede el artícu
lo* 56 de la iLey de Adm inistración y 
(Contabilidad de i.°  de julio de 1911;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 9 de 
este meis y que éste ha sido fiscaliza
do favorablem ente por el Delegado en 
este Departam ento de la Intervención 
General de la Administración del 'Es
tado en 13 siguiente,

Este M inisterio ha resuelto aprobar 
la propuesta de que se ha (hecho mé
rito y, en su consecuencia, que se li
bre la cantidad de I10.000 pesetas para 
obras urgentes en el Arco de San 'Lo
renzo, de Jaén, monumento nacional, 
«a justificar», con cargo al crédito con
signado ^n el capítulo tercero, artículo 
cuarto, grupo sexto, concento I13, sub- 
concepto segundó, del presupuesto de 
gastos de este Departam ento, debiendo 
realizarse las obras por el sistema de 
administración bajo (la dircción del A r
quitecto correspondiente y extenderse el 
oportuno libramiento por la Sección de 
Contabilidad en la forma reglam enta
ria.

L o digo a V . I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. tmuc/hos años. 
Madrid, 15 de marzo de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T ÍN

Iímo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

O R D E N  de 15 de marzo de 1946 por la 
que se aprueba presupuesto de gastos 
en el Taller del Moro, de Toledo,  
Ciudad Monumental, importante 9.000 
pesetas.

lim o. S r . : Propuesta por la Com isa- 
t ía  G eneral del Servicio de Defensa del 
Patrim onio Artístico Nacional la conce
sión de 9.000 pesetas para obras urgen
tes en el T aller del Moro, de Toledo, 
Ciudad Monumental^;

Considerando que este caso está com
prendido entre los que se determina en 
el apartado octavo de la Orden m iniste
rial de 12 de agosto de 1938;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el siste
ma de administración, haciendo uso de 
la autorización que concede el artículo 
56 de la Ley de Administración y C on 
tabilidad de i.° de julio de 1911;

Considerando que la Sección de C on 
tabilidad tomó razón del gasto en 9 de 
este mes y que éste ha sido fiscalizado 
favorablemente por el Delegado en este 
Departamento de la intervención Genera'! 
de la Administración del Estado, en 13 
siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar la 
propuesta de que se he hecho mérito 
y, en su consecuencia, que se libre la 
cantidad de 9.000 pesetas para obras ur
gentes en el Taller del Moro, de Tole
do, Ciudad Monumental, en concepto de 
«a justificar», con cargo al crédito con
signado en el capítulo tercero, artículo 
cuarto, grupo sexto, concepto 13 sub- 
concepto séptimo, «Ciudades y  Conjun
tos Monumentales)», del Presupuesto de 
gastos de este Departamento, debiendo 
realizarse las obras por el sistema de 
administración, bajo la dirección del A r
quitecto correspondiente, y extenderse el 
oportuno libramiento por la Sección de 
Contabilidad, en la form a reglam enta
ria.

Lo digo a V . I. para su conocimien
to y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1946.

IB A Ñ E Z M A R T IN

Limo. »Sr. Director general de Bellas
Artes.

O R D E N  de 15 de marzo de 1946 por la 
que se aprueba presupuesto de obras 
en San Julián de los Prados, en  
Santullano (Asturias), monumento nacional, 

importante 10.000 pesetas.

limo. S r . : Propuesta por la Com isa
ría General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional la conce
sión de 10.000 pesetas para obras urgen
tes en San Julián de los Prados, en 
Santullano (Asturias), monumento nacio
nal ;

Considerando que este caso está com 
prendido entre ios que determ ina el 
apartado octavo de la Orden m inisterial 
de 12 de agosto de 1938;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el siste
m a de administración, haciendo uso de 
la autorización que concede el artículo 
56 de la (Ley de Administración y Con
tabilidad de i.° de Julio de J911J

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 9 de 
este mes y que éste ha sido fiscalizado 
favorablem ente por el Delegado en esto 
Departam ento de la Intervención Gene
ral de -la Adm inistración del Estado, en 
í3 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar la 
propuesta de que se ha hecho mérito 
y, en su  consecuencia, que se libre la 
cantidad de 10.000 pesetas para obras 
urgentes en San Julián de los Prados», 
en Santullano (Asturias), monumento 
nacional, «a justificar», con cargo al 
crédito consignado en el capítulo terce
ro, artículo cuarto, grupo sexto, concep
to 13, subconcepto segundo del Presu
puesto de gastos de este Departam ento, 
debiendo realizarse las obras por el sis
tema de adm inistración, bajo la direc
ción del Arquitecto correspondiente, y ex
tenderse el oportuno libramiento por la 
Sección de Contabilidad, en la forma re
glam entaria.

1L0 digo a V . I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde «a V . I. muchos años. 
Madrid, 15 de marzo de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

O R D E N  de 15 de marzo de 1946 por la 
que se aprueba presupuesto de gastos 
en San Pedro de Nora (Asturias), 
monumento nacional, importante  
pesetas 10.000.

lim o. S r . : Propuesta por la Com isa
ría General tíel Servicio de D efensa del 
Patrimonio A rtístico  Nacional la conce
sión de 10.000 pesetas para  obra 9 ur
gentes en San Pedro de Ñ ora (O vie
do), monumento n acio n al;

Considerando que este caiso está com
prendido entre lo's que determ ina el 
apartado octavo de la Orden ministe* 
rial de 12 de agosto de 1938;

Considerando que la naturaleza de la  
obra aconseja, sea realizada por e l s is
tema de adm inistración, haciendo uso 
de la autorización que concede el artícu
lo 56 de la (Ley de Administración y, 
Contabilidad de i.°  de julio de 1911;

Considerando que la Sección d e  Con
tabilidad tomó razón del gasto en 9 d« 
este mes y que éste ha sido fiscalizado! 
favorablem ente por el Delegado en este 
Departam ento de la  Intervención Gene* 
ral de la Adm inistración del E stado en 
13 siguiente,

E ste  M inisterio ha resuelto aprobar 
la propuesta de que se ha hecho m érito 
y. en su consecuencia, que se libre Jai 
cantidad de 10.000 pesetas para obra» 
urgentes en Saín (Pedro g e  Nora (Ovie*
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do), m on um en to nacional, «a ju s tifi
car», con carg o  al crédito  co n sig n a d o  
en e l caipítulo tercero, a rtíc u lo  cu arto , 
gru p o  sexto , concepto 13, su bcon cep to  
segu n do, del p resu p u esto  de gasto9  de 

este  D ep artam en to , debien do rea lizarse  
ia s  obras por el sistem a de ad m in is
tración , bajo la dirección  del A rq u itec
to correspondiente, y extenderse el opor
tuno libram iento p or la S ección  do C o n 
tabilid ad  en la form a re g la m e n ta ria .

'Lo digo a V . I. para  su con ocim ien 
to  |y dem ás efectos.

D ios g u a rd e  ia V . I. m uchos años. 

M ad rid , 15 de m a rzo  d e  1946.

I B A S E Z  M A R T IN

lim o . S r. D irecto r gen era l de B e lla s  
A rtes.

O R D E N  de 15 de marzo de 1946 por la 

que se aprueba presupuesto de obras 

urgentes en el Castillo de Valencia de 

D on  Juan (León), m onum ento n acio- 

nal, im portante  10.000 pesetas.

lim o . S r . : P rop u esta  por la C o m isa 
ría  G en eral del S ervic io  de D efen sa  del 
P a tr im o n io  A rt ís tic o  N acion al la con 
cesión  de 10.000 p esetas p a ra  obras ur
g e n te s  en el C a stillo  de V a len cia  de D on 
Juan (León), m onum ento nacional ;

C on sid eran d o qu e este  c a so  e stá  com 
p ren did o en tre  los q u e  determ in a  el 
a p artad o  o ctavo  de la O rden  m in iste ria l 

de 12 de a go sto  de 1938;
C on sid eran d o que la  n atu ra leza  d e  la 

ob ra  a co n seja  sea rea lizad a  por e l s is
tem a de adm in istración , haciendo uso de 
la  autorización  que concede el a rtícu lo  56 
de la L ey  de A dm inistración  y C on ta b ili
dad de i.°  de ju lio  de 1911 ;

C o n sid era n d o  que la Sección  d e  C on 
ta b ilid ad  tom ó razón del g a sto  en 9 de 
e ste  m es y  que éste  ha sido fiscalizad o  
fav o ra b lem en te  por el D e leg a d o  en este  
D e p a rta m en to  de la  Interven ción  G ene
ra l d e  la A d m in istración  del E sta d o , en 

713 sigu ien te ,
E s te  M in isterio  h a  resu e lto  ap rob ar la 

p ro p u esta  d e  qu e se ha hecho m érito y , 
en su con secuencia , q u e  se libre la  can 
tid ad  de 10.000 p ese ta s  p a ra  o b ra s ur
ge n te s  en el C a s tillo  d e  V a le n c ia  de 
D on Juan (León), m on um en to n acio
n a l, «a ju stificar» , con c a rg o  a l crédito  
co n sig n a d o  en el ca p ítu lo  tercero, ar
tíc u lo  cu arto , gru p o  sexto , con cep to  13, 
su bcon cep to  segu n d o del P resu p u esto  de 
g a s to s  d e  este  D ep artam en to , debiendo 

re a lizarse  la s o b ra s por el s iste m a  de  
ad m in istració n , b a jo  la  d irección  del A r
qu itecto  correspondiente, y  exten derse el 

op o rtu n o  libram ien to  p o r la  Sección  de 
C o n ta b ilid a d  en Sa fo rm a  re g la m e n ta ria .

L o  d ig o  a V . I. p ara  su  con ocim ien
to y  dem á9 efectos.

D io s g u a rd e  a V . I. m u ch os años.

M adrid, 15 de m arzo de 1946.

I B A S E Z  M A R T IN

I1mo. S r. D ire cto r gen eral de B ellas 

A rtes.

O R D E N  de 15 de marzo de 1946 por la 

que se aprueban obras en la Iglesia, 

de Santo T om é, de Zaragoza, m onu

m ento nacional, im portante  9.000 pe

setas.

lim o . S r . : P rop u esta  p or la  C o m is a 
ría G en eral del S ervic io  de D e fe n sa  del 
P a trim o n io  A rtís tic o  N acion al la con ce
sión de 9.000 p e se ta s  p ara  ob ra s u rgen 
tes en Ja ig le s ia  de  S a n to  T o m é , en 
Z am o ra, m onum ento nacional ;

C on sid eran d o q u e  e s te  caso  está  co m 
pren did o entre los q u e  determ ina el 
ap artad o  o cta v o  d e  la  O rd en  m in iste

rial de n 2 de  a g o sto  de 1938;
C on sid eran d o qu e la n atu ra le za  de la 

obra a co n seja  sea re a lizad a  por el sis
tem a de ad m in istra ció n , h acien d o  u^o 
de  la autorización  q u e co n ced e  el a r tíc u 
lo 56 de la (Ley de  A d m in istració n  y 

C o n ta b ilid ad  de i.°  de ju lio  d e  19 11;
C on sid eran d o qu e la S ecció n  de C o n 

tabilid ad  tom ó razón del g a sto  en 9 de 
e ste  m es y que éste  ha sido fiscalizad o  
favorab lem en te  p or el D e leg ad o  en es
te (D epartam en to de  la  Jn tervn ción  G e

neral de la  A d m in istración  del E sta d o  

en 13 sigu ien te ,
(Este M in iste rio  ha resu e lto  aprobar 

la p ro p u esta  de (que se  h a  h e ch o  m é
rito  y , en su con secu en cia , q u e  se libre 
la can tid ad  d e  9.000 p esetas p ara  ob ras 
u rge n te s  en la ig le s ia  Ide S an to  T o m é  
en Z am ora, m on um en to n acion al, «a 

justificar» , con c a rg o  a l créd ito  c o n s ig 
nado en el ca p ítu lo  tercero, a rtícu lo  

cu a rto , grup o sexto , co n ce p to  13, eub- 
con cep to  segu n do, del p re su p u esto  de 
g a sto s  de e ste  D ep artam en to , debiendo 

re a liza rse  la s ob ras p o r el s is te m a  de 
adm in istración , bajo la  dirección del Ar
quitecto correspondiente, y extenderse el 

op o rtu n o  libram ien to  p o r la S ección  de 
C o n ta b ilid ad  en la (forma re ^ a m e n ta r ia .

1L0 d ig o  a V . I. p a ra  su  con ocim ien 

to y  e fe cto s .

... DÍ09 g u a rd e  a V . I. (muchos años.

M ad rid , 15 d e  m arzo  de 194Ó.

I B A Ñ E Z  M A R T IN

lim o . S r. D ire cto r gen era l d e  B e lla s  

Arte»9.

O R D E N  de 15 de marzo de 1946 por la 
que se aprueba presupuesto de obras 
en la Colegiata de Caspe (Zaragoza), 
m onum ento nacional, im portante pese
tas 10.000.

lim o . S r . : P rop u esta  por la C o m isa 
ría G en eral del S ervic io  de D efen sa  del 
P atrim o n io  A rt ís tic o  N acion al la con ce

sión de 10.000 pesetas para obras ur
gentes en la C o le g ia ta  de C asp e (Z a 
ragoza), m onum ento nacional ;

C on sid eran d o que este ca so  está  co m 
prendido en tre  los q u e determ ina el 
a p artad o  o ctavo  de la O rden  m in iste 
rial de 12 de a g o sto  de 1938;

C o n sid era n d o  qu e la n a tu ra le za  de la  
obra a co n seja  9ea realizada p o r el s is 
tem a d e  a d m in istració n , haciendo uso 
de la au to rización  q u e concede el a r 

tícu lo  56 de  la L e y  de A d m in istración  

y C o n ta b ilid ad  d e  i.°  íle  ju lio  de 1 9 1 1 ;
C on sid eran d o qu e  la S ección  de  C o n 

tabilid ad  tom ó razón  del g a sto  en 9 de  
este m es y que éste  ha sido f in a l i 
zado fav o ra b lem en te  por el D eleg ad o  en 
este  D e p artam en to  de la In terven ción  
G en eral de la A dm in istración  del E s ta 
do en 13 sigu ien te ,

E ste  M in isterio  ha resu e lto  ap ro b ar 
la p ro p u e sta  de q u e  se ha hecho m éri
to y, en su con secu en cia , q u e <s-e libre 
la can tid ad  de  10.000 p ese ta s  para o b ra s 
u rgen tes en la C o le g ia ta  de C a s p e  (Z a 
ragoza), m onum ento n acion al, «a ju s
tificar», con c a rg o  e l c réd ito  con sign ad o  
en 1̂ cap ítu lo  tercero, artícu lo  cu arto , 
grupo sexto , con cep to  13, su bcon cepto 

segundo, del presupu esto de g a sto s  d e  
este D ep artam en to , (debiendo re a lizarse  
la s obras por pl sis-tema de  adm in is
tración, bajo la  dirección del A rquitec
to correspondiente, y extenderse el opor
tuno libram ien to  por la Sección  de C o n 
tabilid ad  en la form a re g la m e n ta ria .

L o  digo  a V . I. p ara  su con ocim ien 
to y  d em ás efecto s.

Diofs gu ard e   ̂ V . I. m u ch os años. 
M ad rid , 15 de m arzo  de 1946.

I B A f lE Z  M A R T IN

lim o . S r. D ire cto r gen eral d e  B e lla s  

A rtes .

O R D E N  de 15 de m arzo de 1946 por la 
que se aprueba presupuesto de gastos  
en la iglesia de Santa  M aría la R ea l, 
de Palazuelos  ( Valladolid), m onum ento  
nacional, im portante  10.000 pesetas .

lim o . S r . : P rop u esta  por Ja C o m isa 

ría  G en eral del S erv ic io  d e  D e fe n sa  del 
P a tr im o n io  A rtís tic o  N acion al la  c o n ce 
sión d e  10.000 p e se ta s  p a ra  obráis u r
gen tes en la  ig le s ia  de S a n ta  M aría  3a 
R eal, de P a lazu elos (V alladolid), m on u 

m ento n a c io n a l;



B. O. del E.— Núm. 92 2 abril 1946 2513

Considerando que este caso está com
prendido entre los que determ ina el 
apartado octavo de la Orden m inisterial 
de 12 de agosto de 1938 ;

Considerando que Ja naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el sis
tema de adm inistración, haciendo uso 
de la autorización que concede el artícu
lo 56 de la Ley de Adm inistración y 
Contabilidad (le i.°  de julio de 1 9 1 1 ;

Considerando que la Sección de Con- 
tabilidad tomó razón del gasto  en 9 de 
este mes y que éste ha sido fiscalizado 
favorablem ente por el Delegado en es
te Departam ento de la Invertención G e
neral de la  Adm inistración del Estado 
en 13 siguiente,

E ste  M inisterio La resuelto aprobar 
la propuesta de que se ha hecho mérito 
y , en su consecuencia, que se libre la 
cantidad de 10.000 peset'ais para obras 
urgentes en la iglesia de Santa María 
8a Real, de Palazuelos (Valladolid), mo
numento nacional, «a justificar», con 
cargo a»l crdito consignado en el capí
tulo tercero, articulo cuarto, grupo sex
to, concepto 13 , subconcepto segundo 
del presupuesto de gastos de eiste D epar
tam ento, debiendo realizarse las obras 
por el sistem a de adm inistración, bajo 
la dirección del Arquitecto corresnon- 
diente, y extenderse el oportuno libra
miento por la Sección de Contabilidad 
en la forma reglam entaria.

•Lo d igo a V . I. para su conocimien
to y demá)- efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

M adrid, 15 de marzo de 1946.

IB A Ñ E Z  (M ARTIN

lim o. S r .  D irector general de Bellas
Artes. .

O R D E N  de 22 de marzo de 1946 por la 

que se dan normas sobre exám enes de 

ingreso en la Escuela Especial de In 

genieros Industriales.

lim o, Sr. : De acuerdo con lo preveni
do en ias Ordenes ministeriales de 7 de 
m ayo de 1940 y 25 de marzo de 1042, 

Este 'Ministerio ha tenido a bren dis
poner :

i .°  Que los exám enes de ingreso en 
la Escuela Especiad de Ingenieros Indus
triales se verifiquen manteniéndose la 
unidad de ejercicios y calificaciones esta
blecida, ante un Tribunal único en los 
tres Establecimientos de Madrid, Barce
lona y Bilbao, de conformidad con lo es
tablecido en el número primero de la ci
tada Orden de 25 de marzo de 1942.

2 .0 Que por la Dirección de la Escue
la de Ingenieros Industriales se formule 
la  convocatoria reglam entaria de exám e

nes de ingreso en dicho Centro docente, 
en la que se determinará, además de las 
prevenciones reglam entarias, que el nú
mero total de alumnos que podrán ser 
aprobados en el ingreso no excederá de 
180, de acuerdo con la propuesta elevada 
por la Comisión a que se refiere el nú
mero tercero de la Orden de 7 de mayo 
de 1940.

3 .0 Por la Dirección General de En
señanza Profesional y Técnica se dicta
rán las normas necesarias para el cum 
plimiento de lo dispuesto en el número 
primero de la presente Orden, designan
do el Tribunal único, previa propuesta de 
la Dirección de la expresada Escuela.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 22 de marzo de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Anunciando concurso para la provisión  
de dos plazas de Ayudante de Obras 
Públicas en los Territorios españoles 
del Golfo de Guinea.

Vacante en el Servicio de Obras Pú
blicas de los Territorios españoles del 
Golfo de Guinea dos plazas de Ayudan
te de Obras Públicas, dotadas en el v i
gente presupuesto colonial con 7.200 pe- 
seas de sueldo y 14.400 pesetas de sobre
sueldo, anuales, se sacan a concurso en
tre varones que ostenten la carrera de 
Ayudantes de Obras Públicas, siendo 
preciso pertenecer al citado Cuerpo», en 
el que hubieran ingresado previa la co
rrespondiente oposición, y no haber cum 
plido la edad de cuarenta años el día en 
que termine el plazo de admisión de in s
tancias.

Las cam pañas serán de dieciocho me
ses, transcurridos los cuales el funcio
nario tendrá derecho a seis meses de li
cencia en la Península, con el disfrute 
del sueldo y sobresueldo. E l viaje desde 
el puerto de embarque hasta la Colonia, 
y viceversa, será de cuenta del Estado, 
tanto para el funcionario como para sus 
fam iliares, sujetándose, adem ás, a las 
condiciones vigentes sobre funcionarios 
colon i alies, comprendidas en el Estatuto 
General del Personal al Servicio de la 
Administración Colonial, de 8 de diciem
bre de 19 31.

L as instancias deberán presentarse en 
la Dirección General de Marruecos y C o 
lonias en el plazo de treinta días natu
rales, contados a  partir del siguiente a¡l

de la publicación de este anuncio en él 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O . 
A las instancias habrán de acompañarse 
los siguientes documentos :

i .°  Título o certificado que acredite 
pertenecer al Cuerpo de Ayudantes de 
Obras Públicas y hoja de servicios o do
cumento equivalente,

2.0 Partida de nacimiento, legalizada 
si no está expedida dentro del territorio 
de Madrid.

3.0 Certificación médica, expedida por 
eil Je fe  del Servicio Provincial de Sani
dad, acreditativa de que el interesado n ° 
•padece lesiones tuberculosas de carácter 
evolutivo, sean bacilíferas o no.

4.0 Cuantos documentos consideren 
convenientes los concursantes, a los efec
tos de dem ostrar mayores méritos.

Se tendrán en cuenta para Ja resolu
ción de este concurso las preferencias que 
m arca el artículo tercero de la Ley de 
25 de agosto de 1939 sobre ex combatien
tes, ex cautivos, etc., para lo cuail Üos 
concursantes habrán de especificar en 
sus instancias el turno en que desean 6er 
incluidos, acompañando a tal efecto b s  
documentos que lo justifiquen.

Se considerará también como mérito 
preferente, dentro de los anteriores gru
pos, el haber prestado en la Colonia, sin 
nota desfavorable, servicios idénticos o 
sim ilares a los que son propios dol car
go cuyo concurso se anuncia.

Madrid, 25 de marzo de 1946.— Eli Di
rector general, José Díaz de V illegas.— 
C o n form e: E l Subsecretario, Lu is C a 
r r e a

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de Timbre 

y Monopolios 
(Patronato para la provisión de Expen

dedurías de Tabacos, Adm inistradoras 
de Loterías y Agencias de aparatos 

surtidores de gasolina)

Transcribiendo relación de Agencias de 
Aparatos Surtidores de Gasolina, E x 
pendedurías de Tabacos y Adm inistra
ciones de Loterías de las Provincias que 
se citan, que han de proveerse en la 
form a que se indica.

' Relación de A gencias de Aparatos Su r
tidores de G asolina, Expendedurías de 
T ab acos y Adm inistraciones de Loterías 
de las provincias de O rense, Oviedo, Pa- 
lencia, L a s  Palm as (Expendedurías de 
E fectos T im brad os), Pontevedra, Sala
m anca, San ta C ruz de Tenerife (Expen
dedurías de E fectos Tim brados), San
tander, Segovia, Sevilla  y Soria, que han 
de proveerse conforme a la Ley de 22 
de Ju lio  de 1939 y  normas com plem en-, 
tarias aprobadas por Decreto de 17 de 
m ayo de 1940, las primeras entre ex 
combatientes, y las Expendedurías de 
T abacos y Efectos Tim brados y Adm i
nistraciones de Loterías, entre viudas y  
huérfanas solteras de los fallecidos en 
el fren-te de batalla o a  consecuencia de 
heridas Tecibidas en el m ism o; de los 
asesinados bajo la dominación m arxista  
por su adhesión a la C ausa Nacional o 
de Jos que ¡prestaron al M ovim iento re 
levantes servicios.
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P R O V IN C IA  D E  O R E N S E

Agencias de Aparatos Surti
dores de Gasolina

Cea, núin. 1.923.
Ginzo de L im ia, núm. 1.952. 
H erdadiña, núm. 4.245.
V erín , núm. 1.964.
V iana del Bollo, núm. 1.962. 
V illav ie ja , núm . 1.950.

Expendedurías de Tabacos

Ai ras.
A lberguería.
A ldea de Abajo.
Alem parte.
Alm uzara.
Am  0 e i r o-C a rrete r a .
A longos.
A naigo de Arriba.
Arancelos.
Al*£OS.
Arzádegos.
A spera.
Atañes.
Atrabe.
Balde.
B aldrey.
Bande, núm. 1.
B arco  dr V aldeorras, núm. H. 
Barco de Valdeorras, núm. 3. 
B arje les.
B arra  de Cim a.
B arracel.
B arra l.
Barreal.
B arrio-San  Ju a n .
Barrio  de la  Ig lesia .
Barro .
Beade. * 
Bechuguilla.
Beiro  de Abajo.
Bem bibre.
B esteiros.
Boazo.
Bobadela.
Bollo (E l) .
B oru lfe.
B u s calque.
Cabreiroá.
Cacham uiña.
C alvos de Randín.
Cam ba.
Cam beo Sa.n Esteban. 
Cantona.
C arballa l.
Carballeda.
C arballeira (Ayuntam iento de 

O ren se).
C arballeira (Ayuntam iento de 

San C iprián de V iñ as). 
Candeo.
Cardoeiro.
C am os.
Cnrzoá.
C arracedo de la Sierra. 
C arretera de O rense a  B arra  

de Miño, K m . 4. 
C asab lanca.
C asal.
C  a s a r d ei ta-Carreter a . 
C asarizas.
C a sa s  dos M ontes.
C astadón.
C ástrelo  de Abajo.
C astro  (Ayunt. de B arco). 
C astro  (Ayunt. iLa Bola). 
C astro  Caídelas.
C astrom ao (Ayunt. V e g a ) . 
C astrom arigo .
Cea.
P e jo .

Cení le.
Cepedelo.
C im a da C osta .
C im adevila (Junquera de Am 

bla) .
C im adevila  (Ayunt. de Cen- 

lle ) .
Cpbas (Ayünt. de R ub ianas). 
Cobas (Ayunt. de Cea). 
Codesal.
Congil.
Córgom o.
Coruxeira9.
C orvelle.
C ou 9o.
C ris ti mil.
Crucero.
C haos.
Dacón.
Dacón (C arretera).
Doade.
Edreira.
E iravedra.
Em palm e.
Ervedelo de Abajo. 
Esculqueira.
E sfarrap a .
E sp iñ eira.
Estevesiños.
Facha.
Feas (Ayunt. de Boborás). 
F eas (Ayunt. de Calvo9 de 

Randín).
Fervenza.
Florderrey.
Fondo de Vil-a.
Fontey.
Forcas.
F o rja  (iLa). v 
F o rjas  de Montes.
Fornelos de Coba.
Fradelo.
Fradez.
F  re ande.
F reijo  (Ayunt. de Celanova). 
F reijo  (Ayunt. de Sarreau s). 
F reijo so .
Froufe.
Fuentefría.
Fustanes.
G abín.
G andarela.
Gendive.
Ginzo de L im ia , núm. 4. 
G iras.
G olpellás.
Gosertde.
G rijó .
G rijo á  (Ayunt. San A m aro). 
G rijo á  (Ayunt. de V ian a). 
Grou.
G ueral.
G ustey.
Guntum ih 
H erm ida (L a ) .
H um oso.
Iglesario  (E l) .
Ig lesia  (Ayunt. de Masidé). 
Ig lesia  (Ayunt. de E  n trin o ). 
Ig lesia  (L a).
Junquera de Am bía.
K ilóm ero 35, Paso  a nivel del 

F . P* Ó rense a ¡Montarte. 
L agu n as (»Lá9).
L a ja .
Lam ardeite.
(Lama9
L am as (L a s) .
L a y a s .
íLeboreiro.
Leiro.
Leiro-G rande.
Lentelláua,

Lentille .
L inares.
Lobanes.
Lodo sedo. 
iLoiro de A rriba.
Lonia.
Loñoa del C  a min o. 
iLordelo.
(Loureiro.
Lucenza.
M agdalena.
M agros.
M añoy.
M atam á.
M aus-Baños.
M aus de Sala9.
M azairo.
Medeirós.
M edos.
Melón, núm. |i.
Mende.
Mesón de C alvos.
Mesón de Leonardo.
M ezquita (L a ). 
M ilm anda-Santa M aría 
M illaroso 
Mones.
M orisca.
Mormentelo9.,
M ourazos.
M ouruas.
Moure.
M ugares.
M uim enta.
Mun din.
Nanín.
Naveaus.
Nigueiroá (Ayunt. de Bande). 
N igueiroá (Ayunt. de R airiz  

de V eiga).
Nocelo da Pena.
Nogueiredo.
N ogueiras de Orille. 
N ogueiroa.
N iñodaguía.
Notaría.
O im bra.
Otero.
Ourantes..
Outeiro.
Paciños.
Paderne.
Pallota (L a ) .
Pam bre.
P arada del Monte.
P arada del Pifior.
Paradela.
Paradela de Abeleda. 
Paradiña.
Paraño.
Pardiñeiras.
Pazo.
Pazos (Ayunt. de L o v io s). 
Pazo» (Ayunt. de Sarreau s). 
Pazos Herm os.
Pazos ae la R abeda. 
Pedrouzos.
Peñafolenche.
Perdueira.
Peredo.
Pereira de M ontes.
Pereiras.
PéréirO.
Picouto.
Pieles.
Pilo (E l) .
Pifieira.
Pladín.
Poejo. *
Pórtela ^Ayunt. de Allariz). 
Pórtela (Ayunt. de Veirea). 
Pórtela (L á ) .
Parte^Arnteiro.

Posio.
Pousa.
Prado (Ayunt. de M uiños). 
Prado (Ayunt. de V illar de 

B arrio ).
Prado (Almacén C arballino). 
P íadolongo.
Prejigueiro .
Pres-querra.
Puente.
Puente Am bia.
Puente Grande.
Puente-Lonia.
Puente Nuevo.
Puerto de Y eg u as.
Pum ares.
Quereño.
Q uíntela.
Q uirogane9.
R airiz  de V eiga.
R am irás.
Ram uín.
R aposeiros.
R aute.
R eádegos.
Rebordechao.
Rebrodechao.
Regueiro.
Remoiño.
Requejo.
R etorta (Ayunt. de Montede- 

rramo).
R etorta (Ayunt. de (Laza).
Reza.
R ía  de V illam arín .
R ibadavia , núm . 2.
R  i vela.
Roblido.
Rubiana.
R ubiás.
R ubias de los M irtos. 
Sa-badelle.
Sabucedo.
Sacardebois
Sadurnín.
Sam payo.
San C iprián.
San C ipriano (Ayunt. de Pe* 

ro ja ) .
San Ci,priano (Ayunt. de V ia 

na) .
San Cristobo.
San Francisco.
San Juar*.
San ju sto .
San Lorenzo.
San M am ed.
San M artín (Ayunt. de E l 

B ollo).
San M artín (Ayunt. de C as

tro C ald e las).
San Martín (Ayunt. de Avión) 
San Millán.
San Payo.
San P ayo de Abades.
San Pedro de Posada.
San Salvador.
San T orcuato.
San Vicente.
Sanguñedo.
San ta  Cruz.
Santa E u lalia .
San ta  M aría.
Santaballa .
San tiago  de la  M edürra. 
S a n t ig u o  (Ayunt. de B arco  

de V ald eorras).
Santigoso  (Ayunt. de Meo- 

quita) .
Santo Tom é (Ayunt. de C a r

tel Je) .
Santo T o m é  '(Ayunt. de 

O rense).
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Santo Tomé (Ayunt. de Pun-

g in)*
Saxiago.
Sas.
Seara.
Seijo.
Seiró.
Sendín.
Seoane (Ayunt. Allariz). 
Seoane (Ayunt. de Río). 
Seoane (Ayunt. de Vega). 
Seoane de Abajo.
Silvares.
Sistín.
Sobrádelo.
Sobrado.
Solveira.
Soutelo.
Souto (Ayunt. de PerojaL 
Souto (Ayunt. de Muiños). 
Souto Penedo.
Soutosanín.
Tamaguelos.
Tameirón,
Teijeira.
Tintórea.
Tombo.
Torán.
Torre.
Torrón (El).
Touza.
Trado Pequeño.
Trandeira.
Trasariz. ‘ ;*
Valdanta.
Valdepereira.
Valencia. ' '
Valenzana.
Vegamolinos.
Vegas de Camba.
Veiga (Ayunt. Bola).
Veiga (Ayunt. Carballeda). 
Y eiga (La) (Ayunt. Carba- 

llino).
Venta la Capilla.
Ventas de la Barrera.
Vidalen.
Viduedo,
Vilaboa.
Vilachá.
Vilar.
Vilarchao.
Vilela.
Villamartín.
Villamayor.
Villanueva (Barco de Valdeo- 

rras).
Villanueva (Ayunt. de Vega). 
Villar.
tV i llar del Rey.
Villar de Vacas.
Villarchao.
Villarellos.
Villarino.
Villarinofrfo.
Villaseca.
Villaseco.
V i lia-verde.
V illavjeja.
Villaza.
Viña.
Viveiro.
Zaparín.
Zapeaus.
Zarracoa.

Administraciones de Loterías
Carballino.
Entrimo.
Ginzo de 'Limia.
Orense, núm. c.
Puebla de Trives.
.Verín,

P R O V IN C IA  D E O V IED O

Agencias de Aparatos Surti
dores de Gasolina

Arenas de Cabrales, n.° 3.142. 
Cabañaquinta, núm, 3.153. 
Campo de Caso, núm. 3.405. 
Colunga, núm. 3.167.
Gijón, núm. 2.378.
Infiesto, núm. 3.184.
Infiesto, núm. 3.I85.
Luarca, núm. 3.197.
Navax núm. 3.413.
Pereda (L a), núm. 3.190. 
Pravia, núm. 3.349.
Pravia, núm. 3.403. 
Ribadesella, núm. 3.453.
San Esteban de Pravia, nú

mero 3.462.
San Juan de Ja Arena, núme

ro 3.186.
Tapia de Casariego, n.° 3.467. 
Tineo, núm. 3.470.

Expendedurías de Tabacos
Abeo.
Ablaña.
Aboño,
Aces.
Agüera (Ayunt. de 'LuarcaL 
Agüera (Ayunt. de ¡Miranda). 
Agüerina.
A gui ño.
Alaba.
Alienes.,
Almurfe.
Ambás.
Ambigue.
Amieva.
Andallón.
Andrín.
Añides.
Aramil.
Arancedo*
Aren a 9.
Arganza.
Armental.
Artedosa.
Arriondas (Est. Tranvías). 
Aviegos.
Avilés, núm. 1.Avín.
Bada.
Baiña.
Balbín.
Balmonte.
Bandujo.
Banzado (El).:
Barcelllna.
Bárcena.
Bárcenas.
Bárzana.
Barraca.
Barreda (La).
Barredos (Los).
Barrio del Arenal.
Barro.;
Bayas.
Bebares.;
Begega.
Beiciella.
Belmonte, núm. 2.
Berció.
Berruefió.
Biedes.
Blmeda.
Bobes.
Bobia.
Bocines.
Boinás.
Bonielles.
Borondés.

Braña (La).
Brañas^
Brañes.
Bres.
Bulnes.
Busprid.
Bustantigo.
Bustiello de la Cabuerna. 
Bustio.
Busto.
Cabaños de Arriba.; 
Caborana.
Cabos (Los).'
Cabruñana.
Cadellada.
Caldueño.
Caleao.
Callejos (Los).
Calleras.
Camarmeña,
Campiello.
Campo (El).- 
Canapé.
Canapés.
Cándano.
Cangas del Narcea, núm. 4. 
Caño.
Carangas.
Carda.
Cardes.
Caridad (La), núm. 1. 
Cartavio.
Carrandí.
Carrea.
Casorvida.
Castañedo.;
Castiello.
Castro.
Catañedo.
Celorio.
Celles.
Ceñal.
Cerdeño.
Cerezal (La).;
Cerezo.
Cermoño,
Cerredo.
Cezoso.
Cienfuegos.
Coballes (Ayunt. de Pilofia). 
Coballes (Ayunt. de Caso). 
Cocañín.
Collada.
Collera.
Collía.
Corias.
Córigos.
Cortina.
Coto.
Covadonga.,
Covadonga (Est. Tranvía). 
Covielle9.
Cruz (iLa).
Cua*
Cuadroveña.
Cue.
Cuenco.;
Cuero.
Cueva (La).
Cuevas (Ayunt. de Miranda), 
Cuevas (Ayunt. de Ribade

sella) .
Chano de Luarca.;
Chabolas (Las).
Degaña.;
Deva.
Eiros.
Entrago.
Escamplero.
Escobio (E l).
E^piritusanto.
Estacas (Las)<
Esteler*

Fano.
Felguera.
I^elguerast
herreros.
Ferroñes.
Figaredo.
Florida.
Fondo vega9..
Foz (iLa).
Franca.
Franca-La Playa.
Fuen mayor.
Fuentes.
Gadía.
Galguera.;
Garaña.
Garganta.
Gedres.
Gijón, núm. 5.

, Gijón (Barrio de E l Coto), 
número 29.

Gillón.
Granda (La).
Gran edo..
Gua.
C?uadina.
Güila me.
Gumio.
Heno.
Herías.
Herrería (¡La).
Hontoria.
Humedal.
Ibolla.
Igena.
Infiesto, núm. 3.
Infiesto (Estación F . C.)* 
Isla (L a),
Isqngo.
Jarías.
Jomezana.
Jove, núm. 2t 
Lagar.
Lamuño.
Lantoira.
iLaspra.
Latores.
Lavandera.
(Laviada.
(Laviarón*
'Lebia.
Leiriella.
Liere9 (Fábrica).
Linares (Ayunt. de Salas)\- 
'Linares (Ayunt. de Proaza). 
Linde 9.̂
Longoria.
(Lo n grey.
Loza (La).
Lozana.
Luarca, núm. 3.
(Lúe.
Luerces.
Llam a.
(Llamas (Ayunt. de Aller)'. 
Llam as (Ayunt. de (Luarca)V 
Llano (Ayunt. de Cangas del 

Narcea).
Llano (Ayunt. de San Tirso 

de Abres).
(Llano (Ayunt. de Gijón)£ 
Llano de Viña.
Llanón de San Miguel.: 
Llanos.
(Líantrales,
L 1 arañes^
Lledias*
Llera.
(Llovio.
Malatería.
Mallayo.
Mantaras.
Marcenado.
Masa*
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M atosa. 
M erás.
M eré.
M erilles.
M esa (L a ).
M igo y a .
M iran d a.
M olej ón.
M olinuca.
M on asterio .
M on te G o ya.
M onteciello .
M orados.
M orieras ( L a s ) .
M uñ ás de A rriba.
M uño.
M uñón.
M urías (A yu n t. de Q u eró s). 
M u rías (A yu n tam ien to  d e  T i-  

neo).
M u ros, núm . 1.
N a ra va l.
N a va , núm . 2.
N a va  (L a ) .
N aveces.
N a ved a.
N aves.
N a via , n ú m . 1.
N a via , n úm . 2.
N e v a re9.
N iem bro.
N ieves.
N onide.
O b o n a.
O ceñ o.
O n eta .
O rd o v a g a .
O rti güera.,
O rtig u ero .
O ted a .
O tero .
O u ria .
O vied o , núm . 21.,
P a ja res .
P a lacio .
P a la cio s.
Panden es.
Pan do.
P an es (A yu n t. de O a -n e s ) . 
P an es, núm . 1 (A yun t. de P e .

ñ am elera B aja).
P a n es, n úm . 2 (A yu n t. de Pe- 

ñ a m ele ra ).
P añ ed a.
P a ra ja s .
P áram o .
P aran za.
P ared es.
P arlero .
P a rres.
P a stu r.
P ed reg a l.
P edroso <E1).
P ed roveya .
P eiro n es.
P eleón.
P eñ a ( L a ) .
P eñ afu en te .
P e ñ a scita .
P era l (E l) .
P erid ie llo .
P ern ú s.
P eru yal.
P e saz.
P iedeloro.
P ig ü e ñ a .
P im ian go .
P in zález.
P iñ era .
P iñ era  de A bajo.
P la zu ela .
P o ag o .

P o la  d e  L e n a , núm . 1.
P o la  del Riño.
P o la  d e  S iero, n úm . 3. 
P o rceyo .
P o rciles.
P o rtilla  (L a ) .
P o sad a.
P o sadorio .
P rah ua.
P ra v ia , núm . 2.
Prem oño.
Prendes.
Pr endones.
Priede.
P u eblo  (E l)..
P uente.
P u ente V e g a .
P u erta s.
P urón.
Q u es.
Q u in tan a .
Q u in tes.
Q u in tu e les.
R aíces.
R econ co.
R ego d eco elle .
R e iga d a  (L a ) .
R ellano.
R em edio  (E l).
R equej ado.
R ezn era. ,
R ib ad esella , núm . 3..
R icab o.
R ie g o .Riera.
R iera  (L a ) (A yu n t. de So- 

m iedo).
R ie r a  (L a )  (A yu n t. d e  C o -  

lu n g a ) .
R ío c a lie n le .
R o ces.
R o d ic a l.
R o d iles.
R o d r ig a  ( L a ) .
R o d rigu erO ’.
R o m ía .
R o za d a s .
R u b ia s  (L a s ) .
R u ed es.
R úen  e s.
S ab lera .
S a le s .
S a lí m e.
S a lin a s  (C lu b  N á u tico ). 
S a m a .
S an  A n tolín .
S an  C o sm e.
S an  C ris tó b a l.
S an  C u ca o .
S an  C u c u fa te .
San E m ilia n o .
S an  F é lix .
San Juan (A yu n t. d e  G ra d e ). 
S an  Juan (A yu n t. de* N a v a ) . 
San  Juan de M oldes.
San M artín  de P o d es.
San  M artín  de  V a lle s.
San Pedro d e  N o ra .
San  Peí ay  o.
San ^ R o m án  núm . 1 (A y u n ta 

m ie n to  de C á n d a m o ).
S an  R om án  núm . 2 (A y u n ta 

m ien to  de C á n d a m o ).
San  R om án  (A yu n t. d e  P i-  

lo ñ a ) .
San  S a lv a d o r.
S an  S eb astiá n .
S an  T irs o  (A yu n t. de C á n 

da m o ) .
S an  T ir s o  (A yu n t. d e  C a n - 

g ro o ).
S a n ta  A n a  (A yu n t. d e  A v i

lé * ) .

S a n ta  A n a  (A y u n t. d e  A lle r) . 
S a n ta  C o lo m b a .
S a n ta  E u fe m ia .
S a n ta  E u la lia  (A y u n tam ien to  

de  P r a v ia ) .
S a n ta  E u la lia  (A y u n tam ien to  

d e  S o to  del B a rc o ) .
S a n ta  E u la lia  (A y u n tam ien to  

d e  S a n ta  E u la lia  d e  O s 
eos) .

S a n ta  M a ría  de G ra d o .
S a n ta  M arin a .
S a n ta  O la y a .
S a n tia g o .
S a n tia n é s  (A yu n t. d e  G ra d o ) . 
S a n tia n é s  (A yu n t. d e  T in e o ) . 
S a n to  A d ria n o .
S a n to  T o m á s .
S a n to  ven ia .
S .an toxeso.
¡S fifitu lla n o  (A yu n t. 'de la s  

R egu eras) #
S a n tu lla n o  (A yu n t. d o  S o- 

m iedo) .
S a n tu rio .
Sa-us.
S o b a rca .
S ecad a.
S e lv ie lla .
Sellón.
S erín .
S etien es.
S ilvn o scu ra .
S ilvón .
S illa s o .
S o b rerriv a .
S o g ran d io .
S oto .
S o to  de L u iñ a .
S oto  d e  P u en te.
S o tres .
S u árez.
T a b a z a .
T a b la d o  (A vun t. d e  Degañ.aV. 
T a b la d o  (A yu n t. <do T in e o ) . 
T a m e z a .
T a r a n e s .
T an n a.
T e je ro .
T en d i.
T i el ve.
T o lin a s .
T o rie llo .
T o r  m aleo.
T o rre .
T o z o .
T ra b a d a .
T ra s c a s tro .
T ra s íia c o rd a .
T re m a d o .
T re m a  ñes.
T re sa lf.
T re sc a re s .
T resgr.an d a s.
T re v ía s .
T ro  n cedo.
T u iz a .
T  u ran za s.Ujo, núm. T.
U rr ia .
V falcárcd.
V ald em o ra .
V a lle .
V a lle  (E l) .
V a lle  d e l L a g o .
V a llo ta .
V e g a  (A yu n t. de  A lle r). 
V e g a  (A vu n t. de  A m ie v a ). 
V e g a  (A yu n t. d e  R ib ad e- 

s e l la ) .
V e g a  (A yu n t. d e  S a r ie g o ) . 
V o ga  del Cam ipo.
V e g a  de  P e rid ie llo .
V e g a  de o, núm . 3.

V e g u ellin a .
V en ero  (L o s ).
V en ta  del A ire.
V e n ta  del Jarro .
V e n to rrillo .
V erd icio .
V i  v'élez.
Viuo-sa.
V i esdas.
V ig a ñ a .
V ig a ñ a  d o  A rce llo .
V ig il.
V i la ved elle.
V illa  (A yu n t. de L a n g re o ). 
V illa  (A yu n t. d e  C e rv e ra ) . 
V illa b a le r.
V illa h o m e s .
V iltam arín .
V illa m a y o r .
V illa n u e v a
V illa r .
V illa r  d e  C ofiñ o .
V illa r  d e  V ild es.
V illa rd ev e y o .
V illa rín .
V illa v e rd e  (A y u n tam ien to  d e  

A lla n d e ) .
V illa v erd e  (A yu n t. de G ijó n ). 
V illn tresm il.
V io d o .
V ita  ( L a ) .
V ito s .
Z ard ón .
Z u red a .

Administraciones de Loterías

A rri ondas.
A vilés , núm . 2.
C a n g a s  del N a rce a .
C u d iile ro .
N a v a .
Navia.
O v ie d o ,y núm . 1.
O viod o, núm . 7.
O v ied o , núm . 11.
P o la  de  L a v ia n a .
R ib ad esella .
S a la s .
T ev erg a .
V e g a d e o .

P R O V I N C I A  D E  
P A L E N C I A

Agencias de Aparatos  
Surtidores de Gasolina

A la r del R e y , núm . 2.14T. 
C a rr ió n  de lo s  C o n d a s, nú

m ero 2.144.
O so rn o , núm . 2.153.
Pal encía , núm . 2.157.
P a re d e s  de N a v a , núm . 2.159. 
Q u in tan a  del P u en te, n úm e

ro 2.160.
Villncln, núm . 2.163. 
V ilía rra m ie l, núm . 2.165.

Expendedurías de Tabacos

A b a rca .
A b a sta s .
A lb a  de C e rra to .
A m u sco.
A reñ os.
A stu d illo .
A u tillo  d e  C a m p o s .
A v iñ a n te.
Ayuola.
B ah illo .
B añ o s de C e rra to .
B aqu erín  d e  C a m p o s .
B árcen a  d e  C a m p o s . 
B a rce n illa .
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Barruelo de Santullán, nú
mero 2.

Barruelo de Santullán, nú
mero 3«

Báscones de Ojeda.
Becerril del Carpió.
Boada de Campos.
Boadilla de Ríoseco.
Buen a vista de Valdavia. 
Bustillo del Páramo de Ca

món.
Bustillón de Santullán. 
Bustillo de la Vega.
Cabañas de Castilla (Las). 
Cabria.
Calabazanos.
Cala-horra de Boedo. 
Camasohres.
Campo (El).
Camporredondo de Alba. 
Cardaño de Abajo.
Gorrión de los Condes, nú.

mero 2.
Casa-blanca.
Casavegas.
Castillo de Don Juan. 
Castrillo de Villavegn. 
Cenera de Zalima,
Cevico Navero.
Cezura.
Cillamayor.
Collazos de Boedo.
Cordovilla la Real.
Dehesa de Montejo.
Dueñas, núm. 2.
Espinosa de Villagonzalo. 
Frechilla.
Frómista.
Griiota.
Herrera de Pisuerga. 
Herreruela ¡de Castillerfa. 
Itero de la Vega.
Lagunilla de 1a Vega. 
Lobera.
Lomas.
Lamilla.
Lores.
Magaz.
Manquillos.
Man ti nos.
Mave.
Meneses de Campo.
Micieces de Ojeda. 
Monasterio de Santullán. 
Monzón de Campo-s. 
Moratinos.
Moslares de la Vega.
Naveros de Pisuerga.
Nogal de las Huertas.
Olea de Boedo.
Olmos de Pisuerga.
Olleros de Paredes Rubias. 
Olleros de Pisuerga.
Palacios del Alcor.
Palencia, núm. 2.
Palencia, núm. 6.
Palenzuela.
Parador.
Paredes de Monte.
Payo de Ojeda.
Pedraza de Campos.
Perales.
Pino del Río.
Población de Arroyo. 
Población de Campos. 
Población de Cerrato. 
Poblarán de Soto.
Porquera de Santullán. 
Portillejo.
Poza de la Vega.
Pozo de Ura.ma.

Puebla de San Vicente. 
Quintanilla de l.as Torres.
Roinoso de Cerrato.
Renedo de la Vega.
Revenga de Campos.
Revilla de Campos.
Revilla de Collazos.
Ríos Menudos.
Rosoba.
Ruesga.
Saldaña.
San Cebrián de Buenamadre. 
San Cebrián de Campos.
San Cristóbal do Boedo.
San Felice-s de Castillería. 
San Llórente del Páramo. 
San Martín del Valle.
San Pedro Cansóles.
San Román de la Cuba. 
Santa Cruz de Boedo.
Santa Cruz del Monte.
Santa María de Redondo. 
Santa Olaja de la Voga. 
Santibáñez de Ec-la. 
Santibáñez de la Peña 
Santibáñez de la Peña ((Esta

ción F. C.).
Santillán de la Vega.
Serna (La).
Tabanera de Cerrato. 
Tabanera de Valdavia. 
Támara.
Tarilon-te.
Torre do los Molinos.
T orremormoj ón.
Vado de Cervera.
Vado de Cervera (Estación 

ferrocarril).
Val-berzo so.
Valcabadillo.
Valoria de Aguilar.
Valoría de Alcor.
Valle <je Cerrato.
Vallespino de Cervera.
Vañes.
Venta de Olmos de Ojeda. 
Vid de Ojeda (La). 
Vidrieros.
Viduerna.
Villabasta.
Villabellaco.
Villacreces.
Villacuende.
Villaeles do Valdivia. 
Villaescusa de las Torres. 
Villafría de la Peña.
Villahán.
Villalba de Guardo. 
Villalbeto.
Villaldavín.
Villaluenga de la Vega. 
VilLalumbro-so.
Villallano.
Villamartín de Campos. 
Villamerial.
Villanueva de Abajo. 
Villanueva de La Cueza. 
Villanueva de Rebollar. 
Villaprovedo.
Villarmentero de Campos.
Vi 11 arrodrigo.
Villasarracino.
Villasur.
Villaturde.
Villavega.
Vilíaviega de Micieces. 
Villemar.
Villorquite de Herrera. 
Villosiíla de la Vega 
Villotilla.
Vi lloví eco.
Zorita del Páramo.

Administraciones de Loterías

Barruolo de Santullán. 
Cardón de los Condes. 
Cervera del Pisuerga. 
Frómista.
Herrera Río Pisuerga. 
Villada.

P R O V I N C I A  D E  
L A S  P A L M A S

Expendedurías de Efectos 
Timbrados

Arucas.
Guía, núm. 1.
Pájara.
Palmas (Las), núm. S. 
Tejeda.
Puerto de Cabras.
Puerto de la Luz, núm. 3. 
Valleseco.

Administraciones de Loterías

Las Palmas, núm. 4.

P R O V I N C I A  D E  
P O N T E V E D R A

Agencias de Aparatos Surti
dores de Gasolina

Arbó, núm. 2.187.
Bandeira, núm. 1.123,
Bueu, núm. 2.189.
Cuntís, núm. 2.198.

Expendedurías de Tabacios

Acuña.
Achas.
Albite.
Alceme.
Aldea de Arriba.
Aldea Grande.
Aldeíña.
Ameijoada.
Ancorados.
Aralde.
Aran es.
Aranza.
Arcos.
Arenal, núm. Y.
Arra.
Ascensión.
Asuelle de Abajo.
Ataúd.
Az.
Badoncos.
Ba'lbarda.
Balea.
Baliñas.
Barcia (Ayunt. de CobeloT. 
Barcia (Ayunt. Villanueva). 
Barreiras.
Rarreiro.
Barro (Ayunt. La Estrada). 
Barro (Ayunt. de Mondáriz). 
Bavona, núm. t,
Berducido.
Birrete.
Bolinas.
Bornetas.
Bouza do Rey.
Bouzada.
Buen os Aires.
Bugariña.
Cabanas.
Cabañas-Palacio.
Cacbaceiro.
Caldas de Reves, núrri. T. 
Caldas de Reyes, núm. $.

Caldas de Reyes, núm. 4. 
Caldelas, núm. 2.
Calvos Allén.
Cambados, núm.. i< 
Campelo.
Camporrapado.
Canda.
Cangas, núm. 2.
Cangas, núm. 4.
Cangas, núm. 5.
Cánido.
Cañiza (La), núm. 1.
Cañiza (L a), núm. 2.
Cañiza (La), núm. 3. 
Carballas.
Carboeiro.
Cardfn.
Caride.
Carite!.
Carra eido.
Carreiras.
Carril (Estación F. C.). 
Casal.
Casas.
Casiña.
Castaños.
Castelo.
Castiñeira.
Castración,
Cástrelo.
Castro (Avunt. de Ca.rbia)'. 
Castro (Ayunt. de La Es

trada).
Castro de Cabras.
Cea.
Cea-Casa-Do-Vento.
Cende.
Cerqueiro.
Cerquido.
Cima de Vi-la.
Cobas.
Cor-nide.
Corón.
Coruto.
Corredoira.
Costa.
Costeira.
Cota redo.
Coto.
Cou.
«Couso.
Couto.
Couto de Arriba.
Creciente, núm. 1.
Creciente, núm. 2.
Cruz (Ayunt. de La Estrada)! 
Cruz (Ayunt. de Rivaduña). 
Cruzada.
Cuntis, núm. 2.
Cutián.
Chain.
Chan (Ayunt. de La Cañiza)'. 
Chan (Ayunt. de Nieves). 
Chan (Ayunt. de Pazos). 
Chan (Avunt. Salvatierra)!. 
Chan de Brito.
Chan de Casal.
Chans.
Dadín.
Deve-sa.
Devesa de Abajó.
Dorna.
Dómelas.
Eido de Arriba.
Eido Fernández.
Eidos.
Estivada (Ayunt. Bayo<na)V 
Estivada (Ayunt. de Mos)v 
Estríbela, núm. II.
FagiJlde.
F amelga.
Fanteira.
Fefiñ,an.es, núm. 33*
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Fefiiñanes, núm. 2.
Fentanes.
Fentosa.
Fervenza.
Ferral.
Ferredo.
Fcrreiros.
Figueras.
Firveda.
Fojo-Corbelle.
Folíente.
Fontán.
Fonteseca.
Frades.
Fraga.
Franqueira.
Freí jo. #
Frinjo.
Fuente.
Fuente Cabalos.
Gándara.
Gayós.
Gesto so.
Ginzo.
Gorgoreiro.
Gres.
Grove, num. i.
Grove, num. 2.
Grove, núm. 3.
Guardia (La), núm. 2. 
Guillade.
Guillán.
Gurgueiro.
Iglesiario (Ayunt. Bueu). 
Iglesiario (Avunt. Moaño). 
Iglesia (Parroquia Bea San 

Ju lián ).
Iglesia (Parroquia de Car- 

moeda).
Iglesia (Parroquia P li e  nte 

C aldelas).
Iglesia-Amoedo.
Iglesia-Chapela.
Iglesia (Parroquia Santiago 

de E slas).
Iglesia (Parroquia de Tne- 

moedo).
Iglesia (Parroquia Nantes). 
Iglesia (Parroquia Figueiro). 
Iglesia (Parroquia P o n t e -  

11 a s) .
Iglesia-Pinzas.
Iglesia (San MigueJ-Oyá)'. 
Iglesia-Vimseiiro.
Insúa.
Isla de Ons.
Javalde.
La  ge (Ayunt. de Campo). 
L age  (Ayunt. d'e Cotova-d). 
Lage (La).
L age  (Ayunt. Villagancfa). 
Lage-Casal.
L age  (Crucero)'.
Lagedo.
Lagioso.
L a  jes.
Lalín, núm. 1.
Lalín, núm. 2.
Lam a.
Lam ela (Ayunt. de Cobelo). 
Lam éla (Ayunt. de Nieves). 
Loboro.
Loira.
Lomba.
Longa.
Lordelo.
Lourizán (Estación de Tran- 
‘ vía).
Lousada.
M agarellas.
M agdalena (Ayunt. de B a

rro) .
Magdalena (Ayunt. de* Can- 

gas).

Malvido.
Mallo.
Mallón.
Marín, núm. 3.
Marti je.
Meda.
Meira.
Millarada.
M oían es.
iMondariz (Balneario). 
Monterreal.
Montillón.
Mosteiro.
Mota (Ayunt. La Estrada). 
Mota (Ayunt. Porriño). 
Murada.
Naciente.
Obra.
O ís Grande.
Oliveira.
Olmos.
Outoiro (Ayunt. de Caldas 

de Reyes),
Outeiro (Ayunt. de La Guar

dia) .
Outeiro (Ayunt. de Lalín). 
Outeiro (Ayunt. de Nieves). 
Outeiro (Áyunt. de S a n -  

gen jo).
Outeiro de Penas.
Padriñán.
Painceiros.
Palmas.
Parada (Ayunt. de Cotovad). 
Parada (Ayunt. de La  E s

trada) .
Parada (Ayunt. de Puente 

CaJdelas).
Par adela.
Para ños.
Pardas-Loñgas.
Pardavila.
Paredes.
Paredes-Ullo.
Pasaje-Cam posancos.
Pazo (Ayunt. de Creciente). 
Pazo (Ayunt. de Vilaboa). 
Pazos.
Pedrapiñeira.
Pedre.
Pedreira (Ayunt. de C an gas!. 
Pedreira (Ayunt. de Lam as). 
Pelete.
Pena Grande.
Peña Grande.
Pereira.
Picouto.
Pidre.
Piedra.
Piedra Picada.
Pino.
Piñeiro.
Plaza.
Plaza del Cruceiro. 
Pontevedra, núm. 6. 
Pontevedra, núm. 8. 
Pontevedra, núm. 16,
Pórtela (Ayunt. Cuntís). 
Pórtela (Ayunt. Meis). 
Pórtela (Ayunt. Nieves). 
Pórtela (Ayunt. Rosal). 
Pórtela (Ayunt. Tomiño)\ 
Porto-Cabeiro.
Pousa.
Pousiño.
Puente.
Puente Dena.
Puente Rivadil.
Puente Ulla.
Puente Valga*
Puenteáreas, núm. 2. 
Puenteáreas, núm. 14. 
Puenteáreas, núm. 5.. 
Puenteáreas, nún*. 7,

Puenteáreas, núm. 8. 
Quintáns.
Quintas.
Quíntela.
Rabuñade.
Randufe.
Rasela.
Rebón.
Red onde.
Redondel a, núm. 4. 
Redondela-Estación F. C. 
Reigosa.
Rensa.
Rielo.
Riña.
Riva de Bea.
Riveiro.
Roca.
Roza.
Ruiriz.
Sacos.
Salgueira.
San Antón.
San Esteban.
San Juan.
San Lorenzo.
San Luis.
Sange«njo, núm. ¡i.
Santa Baya.
Santa Cruz.
Santo Tomé.
Saváns.
Seijo.
SelaJEstación F . C.
Senra.
Sequeiros.
Silva.
Silleda.
Sobrado.
Socorro.
Solobeira (Sisto).
Somoza.
Sorribas.
Sotelo.
Sotolongo.
Soutiño.
Souto.
Souto de Abajo.
Soutullo.
Taboadedo.
Tarrio.
Torre.
Torrón.
Touzosas.
Trabazo.
Trasm año.
Túv, núm. 3.
UHa.
Val.Valeije.
Varones.
Venda nova.
Vendeja.
Ventín.
Vigo, núm. 12.
Vigo, núm. 21.
Vila de Alfonso.
Vilacristi.
Vilachá.
Vilademéus.
Vilameán.
Vil ano vi ña.
Vilar.
Vilar-Riveira'*
Vilariño.
Villa Grande.
Villar de Mato.
Villaverde.

Administraciones de Loterías

Cambados.
Estrada (La).
Guardia (La).

Marín.
Mondáriz.
Pontevedra número 1.
Redon del a.
Vigo número 5.

P R O V I N C I A  D E  
S A L A M A N C A

Agencias de Aparatos Surtí, 
dores de Gasolina

Ledesma número 419.
Vi lia vieja de Yeltes núm. 447.

Expendedurías de Tabacos

Agallas.
Ahigal de los Aceiteros.
Alba de Torm es, núm. 1. 
Alba de Tormes, núm. 2.
Alba de Yeltes.
Aleonada.
Aldeacipreste.
Aldeaseca de la Frontera. 
Aldeadávila de la Rivera. 
Aldehuela do la Bóveda. 
Almenara de Tormes.
Arapiles.
Arroyomuerto.
Barbadillo.
Barquilla.
Bastida (La).
Béjar, núm. 3.
Berganciano.
Boadilla.
Bodón (El) .
Cabeza de Diego Gómez. 
Cabezuela de Salvatierra. 
Calzada de Béjar (La). 
Calzadilla del Campo (Ba

ños).
Candelario, núm. 1.
Canta gallo.
Carbajosa do la Sagrada. 
Carnero.
Carpió de Azaba.
C arrascal del Obispo. 
Carrascal d Velambélez. 
Casillas de Flores.
Castillejo de Dos Casas. 
Cerezal de Peñahorcada. 
Cerralbo.
Cilleros el Hondo.
Ciudad Rodrigo, núm. 1. 
Ciudad Rodrigo, núm. 4. 
Ciudad Rodrigo (Parador de 

Vista Alegre).
Cordovilla.
Cortos de la Sierra. 
Chaiganoíá Medianero. 
Endrinal de la Sierra. 
Escuernavacas.
Espino de la Orbada.
Florida de Liébana.
Frades de la Sierra. 
Fregeneda '(La) (Estación 

ferrocarril).
Fresno Alhándiga.
Fuente de San Esteban (E s

tación F. C.) 
Fuenteguinaldo.
Fuenterroble de Salvatierra. 
Fuentes de Ofioro.
Gejo de los Reyes.
Gejuelo del Barro.
Golpejas.
Gomecello.
Guadapero.
Guijo de Avila.
Herrezuelo.
Horcajo Medianero.
Hoya (La).
Huerta.
Larrodrigo.
Ledesma, número ú
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Ledesma, núm. 3.
Linares de Riofrío.
Martín de Yeltes. 
Martinamor.
Masueco.
Maya (L a).
Miranda de Azán.
Molinillo.
Monforte de 1.a Sierra. 
Monleras.
Monsagro.
Monterrubio de la Sierra. 
Moriscos.
Narros de Matalayegua. 
Nava de Béjar.
Nava de Soto-bral. 
Navalmora! de Béjar.
Navao rubela.
Navarredonda de Salvatierra. 
Navas de Q uejigal 
Negrilla de Patencia.
Pedraza de Alba.
Pedrosillo el Ralo.
Pelabravo.
Pelayos.
Peñacaballera.
Peñaranda de Bracamonte, 

número 2.
Peñaranda de Bracamonte, 

núm. 4.
Peñaranda de Bracamonte 

(Estación F. C .)
Peñaran dilla.
Peralejos de Solís. 
Peromingo.
Puebla de Yeltes.
Puertas.
Puerto Seguro.
Quejigal.
Redonda (La)1.
Retortillo.
Robleda.
Salamanca, núm. 2. 
Salam anca, núm. 31# 
Salam anca, núm. 4. 
Salamanca, núm. 11  
Salamanca (Barrio San V i

cente, núm. 2 1).
Sal m oral
San Martín del Castañar.
San Pedro del Valle.
Sanchón de la Rivera.
Santa María de Sando.
Santa Marta de Tormes. 
Santa Olalla de Yeltes. 
Sardón de los Frailes. 
Saucelle.
Sierpe (L a).
Sobadillo.
Soto serrano.
Tabora de Abajo.
Tejado (El).

'Terradillos.
Terrubias.
Tordillos.
Torres (Las) .
Tremedal Tormes- 
Valdehijaderos.
Valdel ama tanza.
Valdel osa.
Valderrodrigo.
ValdesangÜ.
Valdunciel.
Valsalabroso.
Val verdón.
Valíejera de Riofrío.
Vecinos.
Vilvestre.
yillam ayor (Almacén Capi-

Villamayor (Almacén Le
desma).

Villa nueva del Conde.
Villar del Puerco.

Villar de la Yegua.
Villares de la Reina. 
Villarino.
Villaverde de Guareña. 
Villoría.
Vitigudino.

Administraciones de Loterías

Ciudad Rodrigo.
Peñaranda de Bracamonte.

P R O V IN C IA  D E SA N T A  
C R U Z  D E T E N E R I F E

Expendedurías de Efectos 
Timbrados

Belhoco (Barrio de Santa  
C ru z).

Breña Alta.
Breña Baja.
Cuesta (L a ) .
Chio.
Esperanza (La).
Fasnia.
Fuen caliente.
Garachico.
Garafia.
Guaucha (La).
Gurona (L a).
Laguna (L a), núm. 2. 
Manchas délos Llanos (Las). 
Matanza (La).
Naranjeros (Los).
Orotava (L a ) .
Paso (El).
Paso de las Manchas.
Punta Llana.
Rosario (El).
Sabinosa.
San Andrés (Ayuntamiento 

San Andrés y Sauces).
San Andrés.
San Miguel.
San Sebastián.
Santa Cruz de la Palma, nú

mero 3.
Santa Cruz de Tenerife, nú

mero 4.
Santa Cruz de Tenerife, nú

mero 5 (Barrio del Toscal). 
Santa Cruz de Tenerife, nú

mero 6 (Barrio de los Lla
nos).

Santa Cruz de Tenerife, nú
mero 7.

Santa Cruz de Tenerife, nú
mero 9.

Santa Cruz de Tenerife, nú
mero 10 (Barrio del Perú). 

Santa Cruz de Tenerife, nú
mero 11.

Santa Cruz de Tenerife, nú
mero 14.

Santa Cruz de Tenerife, nú
mero 15.

Santiago d d  Teide.
Sauzal.
Silos.
Tacoronte.
Taganana.
Tanqué.
Taybique.
Tigalete Hondo.
Tricias (Las).
Vegas (Las), "
Vuelta de los Pájaros.

Administración dó Lotertps

Icod.

P R O V I N C I A  D E  
S A N T A N D E R

Agencias de Aparatos Surtí, 
dores de Gasolina

Cabezón de la Sal, número 
2*7 I7*

Castro Urdíales, núm. 2.721. 
Cavada (La), núm. 2.725. 
Colindres, núm. 2.726. 
Gibaja, núm. 2.770.
Laredo, núm. 2.746. 
Ontaneda, núm. 2.757. 
Requeja (La), núm. 2.782. 
Santander; núm. 2.805. 
Selaya, num. 2.824.
Suances, núm. 2.831.
Torre!avega, núm. 2.832.

Expendedurías do Tabacos

Abiada.
Acebosa.
Ada!.
Adarzo.
Agüera.
Alceda, núm. 'i.
Alceda, núm. 2.
Aldano.
Ambo jo.
Ambrosero.
Ana z.
Aniezo.
Arce. i 
Arenas de Iguña.
Arija (Fábrica de lunas). 
Avellanedo.
Bárcena de Ebro.
Bárcena de Pie de Concha. 
Bárcena de Pie de Concha 

(Estación F. C ;)
Bárcenas (Las).
Barcenillas.
Barrio del Mar.
Barrio de la Soledad.
Barrio de la Vega.
Bascones de Ebro.
Boó.
Bosque (E l).
Buerais.
Bus-tan tegua-V alvanuz. 
Bustillo del Monte.
Buyezo.
Cabezón de la Sal (Barrio, 

Estación F . C . Cantábri
co).

Cacioedo.
Cajo.
Caloca.
Campo de Ebro.
Carandia.
Carasa, núm. 2.
Carrejo.
Casar de Periodo.
Casasola.
Castañedo.
Castro Urdíales, núuii. 2. 
Celada.
Cervatos.
Cigüenza.
Cillero.
Cobreces.
Cohiño.
Colio.
Collado.
Comillas, núm. 2.,
Concha (L a).
Concha (La) (Barrio Solía). 
Coo.
Corvera.
Carrepocoa
C 09.
Co9gaya.

Cubas.
Elechas.
Encina (La).
Fraguas (Las).
Fresno (El).
Gajano.
Galizano.
Hazas.
H el güeras.
Hermosa.
Hermosa (Barrio San Mar

tín).
Hijas.
Hinojedo.
Hormiguera.
Hornedo.
Hornedo (Barrio Venta Ho- 

jas).
Hoz (La).
Hoz de Añero.
Isla (Barrio del Hoyo)# 
Izara.
Laredo, núm. 1.
Laredo, núm. 2.
Ledantes.
Liaño.
Liaño (Barrio de la Encina).
Li eneres.
Limpias.
Linares.
Luriezo.
Llares (Los),
Magdalena.
Maliaño, núm, ir#
Matienzo.
Mazcu erras.
Meca.
Mies de Vega.
Mogrovejo.
Mompia.
Montaña (La).
Monte, núm. 1.
Monte, núm. 2.
Mortuorio.
Murieda-s.
Navamuol.
Na vedo.
Nueva Montaña.
Ontaneda, núm. 2„
Oruña.
Otañes.
Pamanes, núm. 1.
Pamanes (Barrio del Coa. 

dado).
Pamanes (Barrió de la M a- 

zuga).
Pandos (Los).
Parbayón.
Pedreña.
Penagos.
Peñacastillo, núm. í. 
Peñacastillo, núm. 9.
Perrozo.
Pesquera.
Piascaí
Pie de Concha.
Población do Arriba*
Pon tejos.
Pozaza!.
Praves.
Prellezo.
Presillas (Las)v 
Prio.
Puente Arriba.
Puente Pomar.
Puente Viesgo.
Puente Viesgo (Balneario)* 
Puentenansa.
Pujayo.
Quijano.
Quintana.
Ramera.
Rampia jie Avellanedo (L a $, 
Rebolla*
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Regules.
Reinosa, núm. 5.
Renedo.
Rene-do (Estación F. C.) 
Renedo (Cantina de la Es

tación).
Reocín (Economato Minas). 
Requejada.
Requejo.
Revilla (Barrio de la Iglesia).  
Riaño.
Riaño (Barrio de la Gánda

ra).
Riocorvo.
Riopanero.
Ríoseco.
Riva.
Rozadio.
Rozas.
Rozas (Las).
Rucandial.
Rumoroso.
Salceda.
Salcedo.
San Bartolomé de Meruelo. 
San Mamés.
San Martín de Elines.
San Pedro.
San Vicente de Toranzo.
San Vicente de Vioño.
San Víctores.
Santander núm. 23. 
Santander núm. 25. 
Santander núm. 26. 
Santander núm. 30. 
Santander núm. 37.
Santander (Ensanche Malia- 

ño).
Santayana.
Santiago de Heras.
Santofia núm. 3.
Santullán.
Sardinero (Segunda playa). 
Saro.
Sel de la Carrera.
Setares.
Setién.
Siecra de Ibio.
Silio.
Sobrelapeña.
Solares núm. 1.
Solares núm. 2.
Solares núm. 3. 
Solares (Balneario). 
Solares (barrio de la Virgen 

del Pilar1).
Solórzano (barrio del Porti

llo).
Somo.
Sopeña.
Sotillo.
Sovilla.
Suances (playa).
Talledo.
Tama.
Tejo (El).
Tojos (Los).
Toranzo'.
Torrelavega núm. 6. 
Torre*lavega (Estación Norte) 
Trebuesto.
Treceno.
Tresabuela.
Tresviso.
Treto (estación F. C.). 
Tudanca.
Udalla.
Udias.
Uznayo.
Valdecilla.
Valnera.
Vallines.
Vargas.
Vega de Liébana (La).

Veguilla.
Vejoris.
Vendejo.
Ve«nta del Río.
Viaña.
Viérnoles núm. 1 .
Viérnoles núm. 2.
Villaescusa de Ebro. 
Villanueva (Ayuntamiento de 

Villaescusa).
Villanueva (Ayuntamiento de .

Mazcu erras).
Villaparte.
Villar
Villasuso.
Villaverde del Hito.
Villaverde de Pontones. 
Vinueva.
Yermo.
Zurita.
Zurita-Rebolgo. 

Administraciones de Loterías

Astillero.
Castro Urdíales.
Comillas.
Santander núm. i.
Unquera.

PR O V IN C IA  D E SEG O V IA

Agencias de aparatos surtido
res de gasolina

Riaza, núm. 2.271.
San Rafael, núm. 2.276. 
Segovia, núm. 2.284. 
Turégano, núm. 2.288.

Expendedurías de Tabacos
Aldealengua de Pedraza. 
Aldealengua de Santa María. 
Aldeasoña.
Añe.
Arenal (E l).
Basardilla.
Boceguillas.
Caballar.
Campo de San Pedro. 
Cantimpalos.
Carabias.
Carrascal de la Cuesta.
Cobos de Segovia.
Codorniz.
Cozuelos de Fuentidueña. 
Cuevas de Provanco.
Ghatún.
Escarabajosa.
Escarabajosa de Cabezas. 
Espinar (E l), Estación F . C . 
Fresno d« Cantespino.
Fuente el Olmo de Fuenti

dueña.
Fuente el Olmo de Iscar. 
Fuen tepel ayo.
Fuentepiñel.
Fuentes de Cuéllar. 
Fuentesoto.
Gemenuño.
Gnajera.
Higuera (La).
Hontoria.
Hoyuelos.
Lastras de Cuéllar.
Linares del Arroyo.
Losa  ̂(La).
Madriguera.
Marazuela. 
Martín Miguel.
Marugán.
Mata de Cuéllar.
Melque.
Miguel Ibáñez.

Migueláñez.
Moral de Hornuez.
Moraleja de Coca.
Muñoveros.
Navares de Enmedio.
N avas de Riofrío.
N avas da San Antonio. 
Negredo (El).
Paradinas.
Pedraza de la Sierra.
Pinilla de Ambroz.
Pradera de Navalhorno. 
Puebla de Pedraza.
Puente de Hierro.
Riaguas de San Bartolomé. 
Riaza.
Roda de Eresma.
Santo Domingo do Pirón. 
Santovenia.
Segovia núm. 4.
Segovia núm. 5.
Segovia núm. 6.
Segovia núm. 7.
Segovia núm. 11 .
Segovia núm. 12 (Estación 

de ferrocarril).
Tabladillo.
Siguero.
Torreiglesias.
Valdevarnes.
Val seca.
Valtiendas.
Valleruela do Pedraza.
Vegas de Matute 
Villagonzalo de Coca. 
Villaverde de Montejo. 
Villeguillo.
Zarzuela del Monte.
Zarzuela del Pinar.

Administraciones de Loterías

Cantalejo.
Cuéllar.
Sepúlveda.

P R O V IN C IA  D E S E V IL L A

Agencias de Aparatos surti
dores de gasolina

Aguadulce, núm. 4.483. 
Alanís, núm. 710.
Algaba (La), núm. 722. 
Arahal (E l), núm. 708. 
Aznalcóllar, núm. 667.
Cazalla de la Sierra, núm. 686 
Constantina, núm. 690.
Ecija, núm. 699.
Ecija, núm. 700.
Estepa, núm. 714.
Fuentes de Andalucía, núme

ro 790.
Lebrija, núm. 974.
Osuna, núm. 751.
Paradas, núm. 752.
Pedroso (El), núm. 734. 
Roda (L a), núm. 728. 
Sanlúcar la Mayor, núm. 724. 
Sevilla, núm. 779.
Villanueva de las Minias, nú

mero 764.

Expendedurías de Tabacos

Alcalá de Guadaira, núm. 1. 
Alcalá de Guadaira, núm. 4. 
Alcantarillas (L as). 
Alcornocosa-Ventas.
Almadén d« la Plata, núm. 2. 
Antequena (Venta Real de). 
Arahal, núm. 2.
Arahal, núm. 3,
Arahal, núm. 5.

Bormujos.
Brenes, núm. 1.
Burguillos.
Cabezas de San Juan (L as), 

número 2.
Cabozas de San Juan (Las), 

número 3.
Cantillana, núm. 2. 
Cantillana, Estación F. C . 
Cañada del Moro.
Carmona, núm. 1.
Carm ona, núm. 1 1 .
Carmona, núm. 12.
Carmona, núm. 14.
Carmóna, Estación F. C.. 
Castilleja de Guzmán.
Cazalla de la Sierra, núm. 1. 
Ciudad Jardín, núm. 1. 
Ciudad Jardín, núm. 2. 
Corcova.
Corrales (Los).
Chaparral (Venta del).
Chica (Venta), La Pañoleta. 
Ecija, núm. 4.
Ecija, núm. 9.
Ecija núm. 12.
Fuente del Arzobispo.
Fuentes de Andalucía, núm. t 
Gelves.
Ginés (Venta Nueva de). 
Glorieta del Abanico. 
Guadalcanal, núm. 3.
Herrera, núm. 2.
Herrera, núm. 3.
Huevar.
Islas del Guadalquivir (Isla 

M ayor).
Itálica (Venta de).
Lebrija, núm. 5.
Lebrija, núm. 6.
León (El) Barrio del.
Lora del Río, Estación F . C. 
Madroño (El).
Marchena, núm. 4.
Marchena, núm. 6.
Marohe«n*a, núm. 7.
Marchena, Estación F. C. 
Martín de la Jara .
Minas del Castillo. 
Montellano, núm. 2.
Morón, núm. 3.
Morón, núm. 5. 
Navacerradilla.
Navas de la Concepción, nú

mero 2.
Osuna, núm. 6.
Osuna (M oralejo), núm. 10. 
Palomares.
Pantano Torre del Aguiía. 
Pedroso (El), núm. 2. 
Pedroso (El), Fábrica. 
Peñaflor, núm. 1.
Puebla de Cazalla, núm. 2. 
Puebla de Cazalla, núm. 3. 
Puebla del Río (La),.núm . 1. 
Roda de Andalucía (L a). E s

tación F. C.
Salud (L a), Venta.
San Fernando (Venta).
San José.
Sanlúcar la Mayor, núm. 1. 
Sanlúcar la Mayor, núm. .2. 
Sevilla, núm. 5.
Sevilla, núm. 6.
Sevilla, núm. 7.
Sevilla, núm. 10.
Sevilla, núm. 1 1 .
Sevilla, púm. 17.
Sevilla, núm. 20.
Sevilla, núm. 22.
Sevilla, núm. 23 (Estación 

ferrocarriles Andaluces)*. 
Sevilla, núm. 27.
Sevilla, núm, 28.
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Sevilla , núm. 29.
Sevilla , núm. 3 1 .
Sevilla, núm. 48.
Sevilla , núm. 50.
Sev illa , núm. 57.
Sevilla , núm. 58.
Sevilla , núm. 61.
Sev illa , núm. 68.
Sevilla , núm. 70.
Sevilla , núm. 72.
Sevilla , núm. 73.
Sevilla  (barriada F in tan al). 
Sev illa  (barriada del Polígo

no).
Sevilla  (barrio La C o rza). 
Sevilla  (barri« N ervión), 
Sevilla  (Real Patronato de 

C a sa s  para O breros). 
Sovilla ((Empalme Estación  

ferrocarril).
Tocina, núm. 1.
U trera , núm. 1.
U trera , núm. 3.
U trera , núm. 4.
Valdeflo'res.
V illa  Concepción. 
V illam anrique de la Condesa. 
V illanueva del R ío.

Administraciones de Loterías

D os H erm anas.
E stepa.
Fuentes de Andalucía. 
Guadalean-al.
H errera.

M aireña del Alcor.
Morón de la Frontera. 
Parad as.
Pilas.
Puebla de C azalla.
Rubio (E l) .
Sanlúcar la M ayor.
Sevilla , núm. 1.
Sevilla, núm. 4.
Sevilla , núm. 10.
Sevilla , núm. 12.
Sevilla , núm. 19.

P R O V IN C IA  D E  S O R I A

Agencias de Aparatos surti
dores de gasolina

Alm enar, núm. 3.107.
Arcos de Ja ló n , núm. 2 .172 . 
N avaleno, núm. 2 .177 .

Expendedurías da Tabacos

Abión.
Alcubilla de las Peñas. 
Aldehuelas.
Alentisque
Aliud.
Alm azul.
Alm enar.
Al pan seque.
Arcos de Ja lón , núm. 1. 
Barcones. •
B avubas de Abajo.
Beratón.

Borobia.
Bretún.
Bub6ros.
C ab re jas del Cam po. 
C abre jas del P inar. 
C aravantes.
C arrasco sa  de la S ierra . 
C asas (L a s) .
G astilruiz.
C astille jo  de Robledo. 
C iru ja les del R ío.
C oscurita (Estación F . C .) . 
Cubo de la So lana. 
Chércoles.
Espejón.
F rag u as (L a s) .
H inojosa del Cam po. 
H uérteles.
Ja ra y .
Judes.
Laina.
Lubia.
xMatamala.
M atasejún.
M azaretón.
Miño de M edinaceli.
Molinos de Razón.
Muedra (L a ).
Narros.
O ntaviíla de Almazán.
Pero ni el.
Pozalm uro.
Puebla de ¡Eca.
Q uintanas de Gorm az. 
Renieblas.
Revilla de Calatañazor (L a ).

Reznos.
Rollam ienta.
San Andrés de Alm arza.
San Andrés de S*an Pedro. 
San Felices.
San Pedro M anrique.
San ta  Cruz de Y an gu as. 
Santa M aría de las H oyas. 
Sarnago .
Soria (Estación F. C. San- 

tander-M editerráneo). 
T ajuego.
T alveila .
Tarancueña.
T era.
Torrem ocha de Ayllón. 
T orralba (Estación F. C .) . 
T orrubia.
U trilla.
Valdanzo.
V aldenarros.
V altajeros.
Vea.
V illar de M aya.
Vill arijo.
V illasera de Arciel.
Vinues»a.
Vizm anos.
Y angu as.

Administraciones de Loterías

Almazán.
Burgo de O sm a.
G om ara.

L a s  solicitudes habrán de extenderse 
en los modelos im presos que g ra tu ita 
mente se facilitarán  en la Dirección G e
neral de T im bre y Monoplios, en M a
d r id ; D elegaciones de H acienda ) R e 
presentaciones de la T ab acalera , S. A ., 
en las capitales de provincia, y on las 
Adm inistraciones subalternas.

L a s  solicitudes para las vacantes que 
se anuncian se presentarán, dentro del 
plazo de veinte días naturales, a partir 
de la publicación dol anuncio en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , en 
las D elegaciones de H acienda o A lcal
d ías, que, a medida que las reciban, las 
enviarán a la Dirección General del 
T im bre v Monopolios (Barquillo , 5, M a
d rid ), a la que podrán tam bién rem i
tirlas directam ente los solicitantes, en 
aquel térm ino im prorrogable.

M adrid, 26 de marzo de 1946.— El V o
cal Secretario, Jo sé  V alero .— V isto  bue
no, el Presidente, Fernando Roldám.

(Loterías)
Autorizando a l señor Presidente de la 

Ju n ta  del Ateneo Cultural, M usical y 
D eportivo de Mazarrón  (M urcia) para 
celebrar una rifa de utilidad pública en 
combinación con el sorteo de la Lote
ría Nacional del día  15  del próxim o  
m es de ju n io .

Por acuerdo de este Centro directivo, 
¡fecha de hoy, se autoriza al señor Pre

sidente del Ateneo Cultural, M usical y 
Deportivo de Mazarrón (Murcia), para 
celebrar una rifa de utilidad pública en 
combinación con el sorteo de !la Lotería 
Nacional del día 15 del próximo mes de 
junio, y en la que habrán de adjudicarse 
como premios los s igu ien tes: una m á
quina de coser «Alfa», tipo isabelino, va
lorada en 2.381,50  pesetas, y un aparato 
receptor de radio, valorado en 2.075 Pe~ 
setas, para los poseedores de las pape
letas cuyos números sean iguales a fc>s 
de los que obtengan los premios primero 
y segundo, respectivamente, del referido 
sorteo de 15 de junio próxim o; rifa  que 
tiene por objeto allegar recursos a los 
fines de dicha Institución, y en la que 
habrán de expedirse 6.000 papeletas, cada 
una de las cuales contendrá ocho núme
ros, que venderán al precio de dos pese
tas cincuenta céntimos, y quedando obli
gado el solicitante a satisfacer a la H a
cienda, antes de poner en ejecución la 
rifa, el impuesto del 4 por 100 sobre el 
total importe de las papeletas que se 
emitan, establecido por el artículo quin
to del Decreto-Ley de 20 de abril de 
1875 * e l timbre del Estado, en la forma 
y cuantía dispuestas en el artículo 202 
de la L ey  del T im bre del Estado, de 18 
de abril de 1932, y  a someter los proce
dimientos de la rifa a cuanto previenen 
las disposiciones vigentes.

L o  que se anuncia para conocimiento 
del público y dem ás que corresponda.

Madrid, 30 de marzo de 1946.— El Di
rector general, Fernando Roldán.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Comisaría General de Abasteci
mientos v Transportes

Dirección Técnica

Rectificación del anuncio publicado en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
(suplemento correspondiente al 19 de 
enero próxim o pasado) sobre extravío 
de Tarjeta de Abastecim iento .

Habiéndose padecido error en la publi
cación del anuncio aparecido en el suple
mento al B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  de 19 de enero último, relativo 
a extravío de T arjeta de Abastecimiento, 
por d  presente se rectifica en el sentido 
que igualmente se indica :

T arjeta de Abastecimiento de la S e 
rie G R ., a nombre de Cándida López Or- 
tiz, que aparece con el número 294.361 
y debe decir 294.261, Cándida Díaz López.

Lo que se pone en conocimiento de 
todas las Delegaciones Provinciales, Sub- 
delegación del Campo de Gibraltar, De
legaciones Locales Especiales y Delegacio
nes Locales de Abastecimientos y T ran s. 
portes, así como de la Delegación de Eco
nomía, Industria v Comercio de la Alta 
Com isaría de E c£iaña en Marruecos, a 
los efectos procedentes.

'Madrid. 22 de marzo de 1946.— E l Co
m isario general, Rufino Beltrán.
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932

MINISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL
Dirección General de Enseñanza 

Primaria
Aprobando el proyecto de construcción

de una E scu ela  unitaria de asistencia 
mixta en Valdorros (Burgos).

limo. Si*. : Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Valdorros 
(Burgos), solicitando la construcción por 
el Estado de una Escuela unitaria de 
asistencia mixta ; teniendo en cuenta que 
el expediente ha sido debidamente ins
truido y que en el expediente constan los 
informes favorables de los Organismos 
competentes ; que la Sección de Conta
bilidad ha tomado razón del gasto en 13 
de febrero de 1946 y que la Interven
ción Generail de la Administración del 
Estado ha prestado su conformidad el 21 
de febrero del mismo año,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto :

i.° Aprobar el proyecto redactado por 
el Arquitecto señor Moliner, y ajustado a 
los precios actuales por el señor Burgos 
Bosch, para construir en Valdorros 
(Burgos) un edificio de nueva planta con 
destino a una Escuela unitaria de asis
tencia mixta, por su presupuesto total de 
77.924,56 pesetas, incluidos los honora
rios de formación del proyecto y direc
ción de las obras, que asciende cada uno 
de ellos a pesetas 983,06, y los del Apa
rejador a 589,83 pesetas.

2.0 Que el mencionado edificio se 
construya por el sistema de subasta pú
blica y por la cantidad de 75.368,61 pe
setas, a que asciende el presupuesto de 
esta índole una vez deducido de su total 
importe eil de dichos honorarios.

3.0 Que la cantidad de £8.689,19 pese
tas a cargo del Estado (incluidas las par
tes alícuotas que le corresponden por los 
honorarios de dirección de las obras y 
Aparejador, así como los de formación 
del proyecto, que completamente ha de 
soportar el mismo) se satisfaga con im
putación al capítulo cuarto, artículo pri
mero, grupo segundo del vigente presu
puesto de este Ministerio.

4.0 Que la aportación en metálico 
ofrecida por el Ayuntamiento de Valdo* 
rros, por el 25 por 100 de las obras (in
cluida la parte que fle corresponde por 
los honorarios de dirección y del Apa
rejador, que no han de tener baja atfgu- 
na), y que en principio asciende a pese
tas 19.235,37 pesetas, el citado Municipio 
ha depositado 9.617,69 pesetas, debiendo 
ingresar el resto cuando sea requerido 
•por el Departamento, una vez efectuada 
•la subasta.

De orden comunicada por el excelentí
simo señor Ministro lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos.

Dios guarde a. V. í .  muchos años. 
Madrid, 12 de marzo de 1946.—El Di

rector general, R . de Toledo.

limo. Sr. Ordenador Central de Pagos 
del Ministerio de Hacienda.

*
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Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Disponiendo norm as para la  celebración 
de la prueba psicotécnica a que han de 
someterse los alum nos de ingreso en 
la Escuela de Ingenieros Industriales.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
apartado a) de la norma cuarta de la Or
den ministerial de ó de noviembre de 1945 
sobre realización de exám enes de ingreso 
en ila Escuela Especial de Ingenieros In
dustriales,

Esta Direrxñón General ha tenido a 
bien disponer que la prueba psicotécnica 
que en dicho texto legal se establece se 
celebre en la forma que a continuación 
se expresa :

i.°  Los aspirantes a ingreso deberán 
efectuar su inscripción para estas prue
bas i\i las Secretarías de los tres Esta
blecimientos de dicho Centro, durante to
dos los días hábiles de ¡los meses de abril 
y diciembre de cada año, para las prue. 
bas que han de realizar en los de mayo 
y enero, respectivamente.

En el acto de realizar esta matrícula 
abonarán, en metálico, la cantidad de 
25 pesetas por derechos y gastos de las 
m ism as. ^

2.0 L as aptitudes que tenderán a de
m ostrar estas pruebas serán las siguien
tes :

a) Inteligencia, tanto general (abstrac
ta) como especial y técnica.

b) Atención.
c) Memoria visual y auditiva, tanto de 

conceptos como de forma.
3 .0 Los ejercicios se celebrarán en los 

Laboratorios de Psicotecnia anejos a las 
cátedras de Sanidad, H igiene y Psicotec- 
mia industriales, y los «tests» serán pre
parados por los Catedráticos titulares y 
aprobados por la Dirección de la Escuela, 
cuidando de que estos «tests» sean igua- 
íles para todos los aspirantes.

L as  pruebas se realizarán en dos sesio
nes de dos horas como m áxim o cada una 
y serán publicadas las citaciones en el 
tablón de anuncios de cada Establecim ien
to con ocho días de antelación como mí
nimo.

4.0 Term inadas las pruebas los Profe
sores redactarán un acta en la que no

' conste más que la relación de los aspi
rantes sometidos a ;la prueba, sin indicar 
Jos resultados de la misma, los cuales se 
conservarán en el archivo del Laboratorio.

5.0 Por la Secretaría se extenderán los 
oportunos certificados de haber realizado 
estos ejercicios, para su entrega a los in
teresados, exentos de derechos.

Dios guarde a V . S. muchos años. 
Madrid, 22 de marzo de 1946.— El D i

rector general, Raigón Ferreiro.

Sr. Director de la Escuela Espacial de 
Ingenieros Industriales.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Dirección General de Trabajo

R ectificando algunos errores observados 
en el Reglam ento Nacional de T raba
jo en las M inas de Carbón.
Por haberse advertido algunos errores 

en el texto de las Ordenanzas de T ra 
bajo para la Industria del Carbón, apro
bado por Orden de 26 de febrero pasado 
y publicado en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  correspondiente al día 
1 de marzo,

Esta Dirección General ha acordado 
realizar las siguientes rectificaciones : 

Artículo 40.— Pág. 1619 , i . a columna, 
línea 45, . .

Dice : «Encargados de Servicio ... 525». 
Debe decir : «Encargados de servi

cio ............ 575y* .
Artículo  40.— Pág. 1619, 2.a columna, 

línea 2.a,
Dice : «Oficiales de segunda .......  650».
Debe decir : «Oficiales de segun

da .................. 75()))-
Madrid, 22 de marzo de 1946.— E l Di

rector general de T rabajo , Agustín Mi
randa Junco.

Rectificando algunos errores observados 
en el R eglam ento N acional de Trabajo  
para la Industria del G a s .

Por haberse advertido algunos errores 
en e! texto de las Ordenanzas de T ra 
bajo para la Industria del G as, aproba
do por Orden de 8 de marzo corriente 
y publicado en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  correspondiente al día 10, 

Esta Dirección General ha acordado 
realizar las siguientes rectificaciones :

Artículo 7.0— Pág. 1879, 3 .a columna, 
línea i . a,

D ic e : «Cuarta Categoría».
Debe d e c ir : «Cuarta Categoría, C o n 

t r a m a e s t r e s  o  M a e s t r o s ».
Artículo  9.0— Pág. 1880, i . a columna, 

líneas 66 a 69,
Dice : ((Cuando la empresa tenga va

rias fábricas y alguna de ellas esté in
cluida en los Grupos A) ó B) al frente 
de la m ism a existirá un Jefe  de Grupo».

Debe d e c ir : ((Cuando una Em presa
tenga varia» fábricas y alguna o a lgu
nas de ellas estén incluidas en los G ru
pos A) o B), al frente de 'los servicios 
adm inistrativos de cada una de dichas 
fábricas existirá un Je fe  de Grupo».

Artículo 10 .— Pág . 1880, 3 .a columna,
línea 6 1,

D ic e : ((Oficiales de Tercera y A yu
dantes».

Debe decir: «Oficiales de Tercera o 
Ayudantes».

Artículo 13 .— Pág. 1882, 2 .a columna,
línea 1 1 ,

D ic e : «(Tanto si dicha modificación». 
Debe decir: «Tanto si dicha moda

lidad».
Artículo 18 .— Pág. 1883, 2 .a columna,

entre las líneas 26 y 27 se adicionará un
párrafo, que dirá : «Todas las capitales

de provincia, sea cual fuere su censo de 
población, 110 incluidas en las zonas an
teriores».

Artículo 18 .— Pág. 1883, 2 .a colum na, 
tínea 27,

Dice : ((Todas las capitales de pro
vincia)).

Debe decir : ((Todos los pueblos de las 
provincias)).

Artículo  19 .— Pág. 1885, i-a columna, 
línea 19,

Dice : «Quinta categoría».
Debe d e c ir : «Quinta categoría, A u x i

l i a r e s )).
Artículo  20.— Pág. 1887, 2 -a columna, 

líneas 55 a 57,
Dice : «Regirá como fecha de arranque 

la idel primer día del mes siguiente a l 
que se publique 'la Reglam entación».

Debe decir : ((Regirá como fecha de 
arranque la de primero de enero «¡e 1946» 

Artículo  3 1 .— Pág. 1888,
Suprim ir en el párrafo 5 .0 las palabras 

«no considerándose hasta entonces ago
tada la vía gubenativa».

Artículo  32 .— Pág. 1S88, 2 .a columna, 
Suprim ir en el párrafo 6.° «Y  encar

gados de Grupo».
Artículo 37 .— Pág. 1S89, i .a columna, 

línea 44,
Dice : ((Especialidad)).
Debe d ecir: ((Capacidad)).
Artículo  4 1 .— P ág. 1889, 3 .a columna, 

línea i .a,
D ic e : «Art. 3S».
Debe decir : ((Art. 33)).
Artículo  48.— Pág. 1890, 2 .a columna, 

líneas 74 v 75,
 ̂ D ice: ((Al adaptar de la Reglam enta

ción)).
Debe decir : «Al adaptar la Reglam en

tación)).
Artículo 50.— Pág. 1890, 3 .a columna, 

líneas 48 a 33,
Dice : ((Sin embargo se concede el de

recho a ese personal de jornada reducida 
para optar por una u otra jornada, vi- . 
niendo obligadas las em presas a acep
tarle si no se perjudica la m archa normal 
y coordinada de los servicios».

Debe decir : ((Sin em bargo se faculta 
al personal que disfruta de jornada re
ducida para solicitar de la em presa el 
paso a la jornada normal, quedando al 
arbitrio de ésta acceder o no a tal pre
tensión».

Artículo  73.— Pág. 1893, i . a columna, 
'Iíneas 46 y 47,

D ice : «Suspensión de em pleo y sueldo 
de 20 a 40 días».

Debe decir : ((Suspensión de empleo y 
sueldo de 20 a 60 días».

Articulo 109.— Pág. 189 6 ,'2 .a columna, 
línea 58,

D ic e : «dividendo grupo».
Debe decir : «Dividendo bruto». * 
Articulo 1 1 2 .— Pág. 1897, 3 .a columna, 

línea 14,
D ic e : ((Art. 10».
Debe d e c ir : ((Art. 19».
Madrid, 22 de marzo de 1946.— El Di

rector general de T rabajo, Agustín Mi
randa Junco.


